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Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: martes, 7 de diciembre de 2021 9:26 a. m.
Para: Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RAD.2021-237
Datos adjuntos: 16CONTESTACIOŃ DEMANDA 2021-00237 - ACCIDENTE TRANSITO.docx.pdf; PRUEBAS 

2021-237.pdf; ANEXOS 2021-237.pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
...EJCL... 

De: Sandra Ibarra <sandraibarrajudicial@gmail.com> 
Enviado: lunes, 6 de diciembre de 2021 3:20 p. m. 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RAD.2021-237  
  
SEÑOR 
JUEZ SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
SECCIÓN TERCERA BOGOTÁ D.C.  
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA   
MEDIO CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN No. 11001-33-43-060-2021-00237-00 
DEMANDANTE JONATHAN EDUARDO OSPINA VILLANEDA Y OTROS 
DEMANDADOS NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL, 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SOACHA, MUNICIPIO 
DE SOACHA 
 
SANDRA JULIETA IBARRA RUIZ, actuando en calidad de apoderada del Departamento de Cundinamarca 
según poder y anexos que se adjuntan, encontrándome dentro del término legal, me permito presentar escrito 
de CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
Cordialmente, 
 



2

SANDRA JULIETA IBARRA RUIZ 
C.C. No. 51.863.835 
T.P. No. 65.457 del C. S. de la J.  
Apoderada Departamento de Cundinamarca 
Celular 3005578090 
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Sandra Ibarra <sandraibarrajudicial@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA No.
1010133430602021023700 
1 mensaje

Maria Stella Gonzalez Cubillos <maria.gonzalez@cundinamarca.gov.co> 22 de octubre de 2021, 8:03
Para: Sandra Ibarra <sandraibarrajudicial@gmail.com>
Cc: Monica Gisella Cañon Gomez <monica.canon@cundinamarca.gov.co>, Joaquin Alfonso Herrera Moreno
<joaquin.herrera@cundinamarca.gov.co>, Sixta Marlen Barragan Barragan <sixtamarlen.barragan@cundinamarca.gov.co>,
Lidia Omaira Rodriguez Daza <lidia.rodriguez@cundinamarca.gov.co>

Señores

JUZGADO SESENTA (60) ADMNISTRATIVO

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SECCION TERCERA

Correo Electrónico: jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co

 

 

Referencia:                  Otorgamiento Poder

Expediente:                 11001-33-43-060-2021-00237-00

Medio de Control:      Reparación Directa

Demandante:              Jonathan Eduardo Ospina Villaneda y otros

Demandado:               Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Policía Nacional-
Departamento de Cundinamarca de Transporte y Movilidad de Soacha-Municipio de
Soacha

 

MARIA STELLA GONZALEZ CUBILLOS, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 20.685.781, Directora Operativa
de la Dirección de Defensa Judicial y Extrajudicial del Departamento de Cundinamarca, calidad que acredito con
fotocopia  de la Resolución de Nombramiento Número  00453 del 31 de enero  de 2020, y Acta de Posesión Número
00097 del 3 de febrero de 2020, en ejercicio  de la función delegada por el Gobernador del Departamento de
Cundinamarca  por Decreto Departamental No. 00278 del 26 de octubre  de 2004 y Decreto  No. 00080 del 15  de marzo
de 2004, según fotocopias anexas, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del decreto Legislativo 806 del 4 de
junio de 2020, mediante el presente mensaje de datos, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la
doctora SANDRA JULIETA IBARRA RUIZ, abogada titulada, mayor de edad y de esta vecindad, identificada con cédula
de ciudadanía 51.863.835 y Tarjeta Profesional Número 65.457  del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada
para que represente al departamento de Cundinamarca en el proceso de la referencia, y asuma su defensa, de
conformidad con las facultades que le son inherentes de acuerdo a la Ley 1437 de 2011 y al CGP, las demás normas
concordantes a que hubiere lugar, así como la facultad expresa para conciliar, dentro de los parámetros que establezca
el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del departamento de Cundinamarca. 

 

El presente poder se entenderá aceptado por el profesional del derecho con su ejercicio. En caso de presentar alguna
razón justificada, para la no aceptación del poder, deberá manifestarlo por escrito a más tardar, al día siguiente de su
recepción.Para el efecto, señalo los datos de contacto del apoderado:

 

mailto:jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co
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Correo Electrónico: RNA sandraibarrajudicial@gmail.com

Número de contacto: 300 5578090

 

Sírvase Señor Juez, reconocer a la doctora Sandra Julieta Ibarra Ruiz, como apoderada del departamento de
Cundinamarca, en los términos y para los efectos del poder conferido.

 

Atentamente,

 

MARIA STELLA GONZALEZ CUBILLOS

Directora de defensa Judicial y Extrajudicial

Departamento de Cundinamarca

 

De: Notificaciones Cundinamarca  
Enviado el: jueves, 21 de octubre de 2021 04:24 p.m. 
Para: Maria Stella Gonzalez Cubillos 
CC: Joaquin Alfonso Herrera Moreno 
Asunto: RV: MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA No. 1010133430602021023700 
Importancia: Alta

 

ES LA ADMISIÓN DE UN PROCESO JUDICIAL (REPARACIÓN DIRECTA) PROVENIENTE DEL JUZGADO 60
ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ.

 

QUEDO ATENTA PARA EL REPARTO.

 

ATTE: MÓNICA CAÑÓN G

 

 

De: Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. [mailto:jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co]  
Enviado el: jueves, 21 de octubre de 2021 04:18 p.m. 
Para: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; Maria Cristina Munoz Arboleda; RICARDO DUARTE ARGUELLO;
Notificaciones Cundinamarca; notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co; EDWIN MAHECHA 
CC: SMITHABOGADOSCOLOMBIA@GMAIL.COM 
Asunto: MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA No. 1010133430602021023700 
Importancia: Alta

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

mailto:sandraibarrajudicial@gmail.com
mailto:jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co
mailto:SMITHABOGADOSCOLOMBIA@GMAIL.COM
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SECCIÓN TERCERA-

CARRERA 57 N° 43-91 PISO 6

CORRESPONDENCIA: CARRERA 57 N° 43-91 PISO 1

 

 

Doctor

DIEGO MOLANO APONTE

MINISTRO DE DEFENSA o quien haga sus veces

 

Señor

JORGE LUIS VARGAS VALENCIA

DIRECTOR POLICÍA NACIONAL o quien haga sus veces

 

Señor

GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA

 

Señor

ALCALDE DE SOACHA

 

Señora

PROCURADORA 79 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

 

Señores

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO

 

                REF: Medio de Control de Reparación Directa No. 101013343060202100023700

                               
DEMANDANTE

                  JONATHAN EDUARDO OSPINA VILLANEDA Y OTROS

                               
DEMANDADO:

                                 NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIOANAL – POLICÍA
NACIONAL - DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE
MOVILIDAD DE SOACHA - MUNICIPIO DE SOACHA

 

https://www.google.com/maps/search/CARRERA+57+N%C2%B0+43-91+PISO+6?entry=gmail&source=g
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Para los fines pertinentes, me permito manifestarle que mediante providencia del 16 de septiembre de 2021, se admitió la demanda de
la referencia, ordenando su notificación a la demandada de la forma establecida en el Art. 199 del CPACA  y corriendo traslado de la
misma conforme al Art. 172 ibídem.

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ep8pfQWFWclAl2QnXdBIY1kBxqbP7OyhWxKij_VDMMClOg?e=b0rSWv

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.”

 

 

Cordialmente,                                                                               

 

HUGO HERNAN PUENTES ROJAS

Secretario
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Aviso Legal: Las opiniones y los archivos anexos contenidos en este 
mensaje son responsabilidad exclusiva de su autor, y no necesariamente 
representan la opinión oficial de la Gobernación de Cundinamarca. Este 
mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no 
puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si 
este mensaje le ha llegado por error, por favor elimínelo de su 
sistema, y notifique de ello al remitente. Está prohibida su retención, 
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. La Gobernación 
de Cundinamarca no es responsable por eventuales daños derivados del 
recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. 

4 adjuntos
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SEÑOR

JUEZ SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

SECCIÓN TERCERA BOGOTÁ D.C.

ASUNTO: PODER

MEDIO CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

RADICACIÓN No. 11001-33-43-060-2021-00237-00

DEMANDANTE JONATHAN EDUARDO OSPINA VILLANEDA Y

OTROS

DEMANDADOS NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -

POLICÍA NACIONAL, DEPARTAMENTO DE

CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE

SOACHA, MUNICIPIO DE SOACHA

SANDRA JULIETA IBARRA RUIZ, mayor de edad, identificada como aparece al

pie de mi firma, actuando como apoderada del Departamento de Cundinamarca,

mediante la presente allego poder junto con sus anexos conferido por la Directora

de Defensa Judicial y Extrajudicial del Departamento de Cundinamarca, para

actuar como representante judicial de la entidad en el proceso de la referencia.

De conformidad con lo anterior, solicito se me reconozca personería para actuar

en defensa de los intereses del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

De la misma forma informo los canales de comunicación de la suscrita

apoderada, de la siguiente manera:

Correo electrónico Registro Nacional

Abogados:

sandraibarrajudicial@gmail.com

Celular y whatsapp: 300 5578090

Dirección: Calle 97 No. 70C-95 torre 4,

apartamento 204, Bogotá D.C.

De conformidad con lo anterior solicito que las actuaciones judiciales que se

adelanten sobre este proceso sean notificadas tanto al correo electrónico de la

entidad notificaciones@cundinamarca.gov.co y también al señalado por la

suscrita apoderada.

Del Señor Juez,

SANDRA JULIETA IBARRA RUIZ

C.C. No. 51.863.835

T.P. No. 65.457 del C. S. de la J.

mailto:sandraibarrajudicial@gmail.com
mailto:notificaciones@cundinamarca.gov.co














 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Gobernación de Cundinamarca Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 8. Secretaria Jurídica  

Código Postal: 111321 – Teléfono: 749 1552-1551 

 

 
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CI-2021347489 
ASUNTO: POR DEFECTO 
DEPENDENCIA: 320 - SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

 

Bogotá, 2021/10/26 
 
Doctor 
JORGE ALBERTO GODOY 
SECRETARIO DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 
E.S.D. 
 
 
Asunto:   Solicitud pruebas proceso judicial  
Radicación No.:  11001-33-43-060-2021-00237-00  
Demandantes:  Jonathan Eduardo Ospina Villaneda y otros  
Demandados:  Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Policía Nacional 

Departamento de Cundinamarca – Municipio de Soacha 
 
Cordial saludo Dr. Godoy. 
 
En atención a la demanda de Reparación Directa radicada con No. 2021-00237 que cursa 
en el Juzgado 60 Administrativo de Bogotá, impetrada por Jonathan Eduardo Ospina 
Villaneda y su familia, de manera atenta se solicita informar si para el 24 de mayo de 2019 
el Departamento de Cundinamarca tenía alguna competencia o era responsable de la 
atención de los accidentes de tránsito que ocurrían en el Municipio de Soacha en cuanto 
al levantamiento de croquis, inmovilización de vehículos involucrados en dichos 
accidentes y solicitud de asistencia médica. 
 
Actualmente están corriendo los términos para que el Departamento presente la 
contestación de la demanda, por lo que se requiere que la información sea remitida a más 
tardar el 16 de noviembre de 2021.  
 

Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: Sandra Julieta Ibarra Ruiz – Abogada Externa 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre Educación 
Piso 6. Bogotá, D.C. Tel. (1) 7491601- 749 1839 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CI - 2021352223 
ASUNTO: POR DEFECTO 
DEPENDENCIA: 320 - SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

Bogotá, D.C. noviembre 17 de 2021 
 
Doctora: 
MARÍA STELLA GÓNZALEZ CUBILLOS  
Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial – Secretaría Jurídica del Departamento 
maria.gonzalez@cundinamarca.gov.co 

 
REFERENCIA Respuesta a Requerimiento de Información  

Radicado 2021347489 de fecha 2021 10 26 

Radicado Judicial 11001 33 43 060 2021 00237 00  

Demandante Jonathan Eduardo Ospina Villaneda y Otros  

Demandados Nación Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional, Departamento de Cundinamarca – Municipio de Soacha   

 
Respectada doctora María Stella: 
  
En atención al requerimiento de información elevado por el oficio de la referencia remitido por las herramientas 
virtuales dispuestas por la Gobernación de Cundinamarca, respecto de información relevante en el proceso de 
“Reparación Directa” que se encuentra radicada en el Juzgado 60 Administrativo de Bogotá, D.C., dentro de la 
acción impetrada por Jonathan Eduardo Ospina Villaneda y su familia, en donde se solicita: 

 
 
“… informar si para el 24 de mayo de 2019 el Departamento de Cundinamarca tenía alguna competencia o era 
responsable de la atención de los accidentes de tránsito que ocurrían en el Municipio de Soacha en cuanto al 
levantamiento de croquis, inmovilización de vehículos involucrados en dichos accidentes y solicitud de asistencia 
médica. …” 

 
De conformidad con los datos solicitados es importante indicarle que si bien es cierto la actual Secretaría de Transporte y 
Movilidad de Cundinamarca tuvo en el Municipio de Soacha en Cundinamarca una Sede Operativa de Tránsito la misma 
fue reubicada para finales del año 2015 en el municipio de Sibaté, según Resolución N° 3024 de 8 / 10 / 2014, en 
consideración a que el Ministerio de Transporte habilito la entrada en operación de un organismo de tránsito en esa 
municipalidad. 
 
Por tanto, en lo que respecta a la competencia sobre siniestros y las consecuencias de estos para la jurisdicción del 
Municipio de Soacha en Cundinamarca no contamos con legitimación en causa, por cuanto para el 24 de mayo de 2019, el 
organismo de tránsito municipal de Soacha ya operaba de manera autónoma y no se encontraba adscrita a esta 

Dependencia, en este orden de ideas no contábamos con legitimación en causa para lo que ha llamado “… atención de 
los accidentes de tránsito que ocurrían en el Municipio de Soacha en cuanto al levantamiento de croquis, 
inmovilización de vehículos involucrados en dichos accidentes y solicitud de asistencia médica,….”. 
 

Debe quedar claro que en jurisdicción de este organismo de tránsito del orden departamental esta actividad la 

mailto:maria.gonzalez@cundinamarca.gov.co


 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre Educación 
Piso 6. Bogotá, D.C. Tel. (1) 7491601- 749 1839 

desarrolla la POLICÍA NACIONAL, gracias a un Convenio Interadministrativo suscrito con ello anualmente. 
 

La respuesta al requerimiento se hace conforme con las competencias funcionales de esta Dirección de 
Servicios de la Movilidad y Sedes Operativas en Tránsito de la Secretaría de Transporte y Movilidad de 
Cundinamarca.  
 
Cordial saludo, 
 

 
 
Proyectó: José Gilberto Rodríguez Uñate  

Profesional STMC 

 



Sandra Julieta Ibarra Ruiz
Abogada
sandraibarrajudicial@gmail.com

SEÑOR
JUEZ SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
SECCIÓN TERCERA
BOGOTÁ D.C.

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
MEDIO CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
RADICACIÓN No. 11001-33-43-060-2021-00237-00
DEMANDANTE JONATHAN EDUARDO OSPINA VILLANEDA Y OTROS
DEMANDADOS NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -

POLICÍA NACIONAL, DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE
SOACHA, MUNICIPIO DE SOACHA

SANDRA JULIETA IBARRA RUIZ, mayor de edad, identificada como
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como
apoderada del Departamento de Cundinamarca conforme poder
que adjunto y encontrándome dentro del término legal,
respetuosamente me permito presentar escrito de CONTESTACIÓN
DE DEMANDA dentro del proceso de la referencia, siguiendo para
el efecto la siguiente estructura:

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

En cuanto a los hechos 1 y 2: Al Departamento de Cundinamarca
no le constan, pues se trata de una situación personal del
demandante que requiere ser probada en el transcurso del
proceso.

En cuanto a los hechos 3 a 10: Al Departamento de Cundinamarca
no le constan, por cuanto desde el año 2015, la competencia en
materia de movilidad y tránsito fue asumida por el Municipio de
Soacha, por lo cual para el día 24 de mayo de 2019 (fecha de la
ocurrencia del accidente de tránsito) las actividades respectivas
para atender este tipo de siniestros recaían en dicho Municipio,
pues el organismo de tránsito municipal de Soacha ya operaba de
manera autónoma y no se encontraba adscrito a la Secretaría de
Movilidad de Cundinamarca.

Es de precisar qué se debe corroborar si las actividades
correspondientes a la atención de los accidentes de tránsito que
ocurrían en el Municipio de Soacha en cuanto al levantamiento de
croquis, inmovilización de vehículos involucrados en dichos
accidentes y solicitud de asistencia médica se ejercen de manera
directa por parte de la Administración Municipal o es la Policía de
Tránsito quien adelanta tales actuaciones.

En cuanto a los hechos 11 al 13: Según las pruebas adjuntadas, son
ciertos.

En cuanto a los hechos 14 y 15: Al Departamento de
Cundinamarca no le constan, por cuanto corresponden a
actuaciones administrativas desarrolladas por el Municipio de
Soacha, como entidad competente para el efecto, por lo que



Sandra Julieta Ibarra Ruiz
Abogada
sandraibarrajudicial@gmail.com

corresponde a dicha entidad pronunciarse sobre el particular.

Es de precisar que las actuaciones descritas en estos hechos
acreditan que la competencia en esta materia corresponde al
Municipio de Soacha y que el Departamento de Cundinamarca a
la fecha no ha adelantado actuación alguna por no tener
competencia para el efecto.

II. RAZONES DE DEFENSA

La parte actora estructura el escrito de demanda donde especifica
que previo a la presentación de la demanda, requirió a la Alcaldía
Municipal de Soacha, Cundinamarca, la cual manifestó que las
competencias para la atención de accidentes de tránsito
corresponde a la Policía Nacional en virtud del Convenio
Interadministrativo NO. T-005-2019 suscrito entre el Municipio de
Soacha y la referida Policía Nacional.

Conforme la anterior reseña del petitum de la demanda y la causa
de la reclamación, debo manifestar, que no hay lugar a declarar la
responsabilidad administrativa y patrimonial del Departamento de
Cundinamarca, como quiera que, no existe nexo causal entre
alguna conducta activa u omisiva de mi representado y el daño
ocurrido a los demandantes, como pasa a explicarse:

El medio de control de reparación directa establecido en el
artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), tiene como fin la
reparación del daño antijurídico causado por el Estado, en virtud
de un hecho, omisión, operación administrativa o la ocupación
temporal o permanente de un inmueble por causa de trabajos
públicos.

A su turno, el artículo 6 de la Constitución Política establece la
responsabilidad de los servidores públicos por la infracción de la
Constitución y las Leyes, y por la omisión o extralimitación de sus
funciones, en el mismo sentido, el artículo 90 superior consagra: “El
Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que
sean impugnables, causados por la acción o la omisión de las
autoridades públicas...”.

De manera que existe responsabilidad patrimonial de la
administración en los casos en que el daño es resultado de
omisiones, actuaciones, extralimitaciones en los servicios que la
entidad pública acusada debe atender, lo cual permite determinar
la legitimidad en la causa dentro de las acciones de reparación
directa en los casos de falla del  servicio.

La doctrina y jurisprudencia han destacado tres presupuestos
esenciales de la responsabilidad extracontractual del Estado por
falla del servicio como son:

a) Un hecho, omisión u operación,

b) Un daño o perjuicio patrimonial, y

c) La relación de causalidad entre el hecho y el daño.
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En ese sentido, en el presente caso no se describe por parte de los
demandantes ninguna situación en la que haya intervenido el
Departamento de Cundinamarca y que se deba tener como
relación de causalidad con los hechos y daños que motivan las
pretensiones esgrimidas.

De la misma manera, se precisa que el demandante no cumple
con la carga probatoria que demuestre las circunstancias en las
que ocurrió el siniestro, ni los perjuicios patrimoniales que
supuestamente sufrió.

Por tal razón, el daño alegado por la parte actora no puede ser
imputado bajo ningún título al Departamento de Cundinamarca,
en consecuencia, la demanda promovida por la parte actora en
contra de mi representada no tiene vocación de prosperidad por
existir  falta de legitimación en la causa por pasiva.

III. EXCEPCIONES

A. EXCEPCIÓN PREVIA

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.

En el caso sub examine, el Departamento de Cundinamarca
carece de legitimación en la causa por pasiva, toda vez que en
los hechos y en las pretensiones de la demanda se hace referencia
a situaciones, gestiones y/o actuaciones para las cuales no es
competente la citada entidad departamental, razones por las
cuales mi representada no tuvo participación efectiva en la
situación que originó la referida demanda y por lo tanto, está
debidamente probada su falta de legitimación en la causa por
pasiva para  permanecer en el presente proceso.

Respecto a la falta de legitimación en la causa, a continuación,
me permito transcribir algunos apartes de dos sentencias en las
cuales el H. Consejo de Estado se pronunció sobre dicha institución
jurídica:

a) Sentencia del 25 de septiembre de 2013, SCA - SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, C.P. ENRIQUE GIL BOTERO, Reparación
Directa No.05001233100019950057501  (24677):

“La legitimación en la causa constituye un presupuesto
procesal para obtener decisión de fondo. En otros términos,
la ausencia de este requisito enerva la posibilidad de que el
juez se pronuncie frente a las súplicas del libelo petitorio. En
relación con la legitimación en la causa, la Sala ha precisado
lo siguiente:

“La legitimación en la causa -legitimatio ad causam- se
refiere a la posición sustancial que tiene uno de los sujetos en
la situación fáctica o relación jurídica de la que surge la
controversia o litigio que se plantea en el proceso y de la cual
según la ley se desprenden o no derechos u obligaciones o
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se les desconocen los primeros o se les exonera de las
segundas. Es decir, tener legitimación en la causa consiste en
ser la persona que, de conformidad con la ley sustancial, se
encuentra autorizada para intervenir en el proceso y formular
o contradecir las pretensiones contenidas en la demanda por
ser sujeto activo o pasivo de la relación jurídica sustancial
debatida objeto de la decisión del juez, en el supuesto de
que aquélla exista. Es un elemento de mérito de la litis y no un
presupuesto  procesal (…)”

Por consiguiente, la legitimación material en la causa alude a
la participación real de las personas en el hecho o acto
jurídico que origina la presentación de la demanda,
independientemente de que éstas no hayan demandado o
que hayan sido demandadas  (…)

En consecuencia, la legitimación en la causa no se identifica
con la titularidad del derecho sustancial sino con ser la
persona que por activa o por pasiva es la llamada a discutir
la misma en el proceso”.

b) Sobre los accidentes de tránsito que ocurren en vías urbanas el
Consejo de Estado ha expresado que es responsabilidad del
Municipio su mantenimiento y debida señalización. Al respecto en
sentencia de fecha 26 de junio de 2014 proferida bajo radicación
número 19001-23-31-000-1998-00998-01(25335), manifestó:

“En los términos del Código Nacional Terrestre –Decreto Ley
1344 de 1970-, vigente al momento de la ocurrencia de los
hechos- la vía debía contar con señales de prevención con
el fin de “…advertir al usuario de la vía la existencia de un
peligro y la naturaleza de éste” –artículo 112-, y cuya
responsabilidad recaía en el municipio de Popayán –artículo
113. Lo anterior configuró un incumplimiento al contenido
obligacional a su cargo, pues no garantizó el buen estado de
la vía ni advirtió el obstáculo que esta tenía (…)”

De conformidad con la jurisprudencia transcrita y la situación
fáctica que se presenta en este caso, es claro que se configura la
excepción de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA
respecto del Departamento de Cundinamarca, debido a que
sobre los hechos por los cuales se pretende la declaratoria de
responsabilidad del Estado no se presentó ningún tipo de
intervención por parte del ente territorial, al tratarse de una vía de
carácter municipal en la que no hay competencia ni intervención
departamental.

B. EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO

1. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE
CONFIGURAN LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. NO HAY

NEXO CAUSAL

Tal y como ya se expuso y sustentó, el Estado es responsable
patrimonialmente por los daños antijurídicos que ocasione por la
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acción u omisión de las autoridades públicas, siendo indispensable
entonces para la prosperidad de las pretensiones en un proceso de
reparación directa como el presente acreditar los elementos que
configuran dicha responsabilidad, cuales son el daño antijurídico y
la imputación del mismo a la entidad  pública demandada.

En el presente caso, según las afirmaciones del demandante, se
tiene como posible causa la omisión del Municipio de Soacha,
Cundinamarca en la atención del accidente de tránsito.

Para la prosperidad de la acción de reparación directa se debe
demostrar que la falla del servicio fue la causa eficiente del daño,
o lo que es lo mismo, que de no haber mediado la misma, no se
habría producido el hecho dañoso y que éste, fue consecuencia
obligada de aquella, como lo ha expresado la doctrina:

“El principio general es que el nexo causal entre la conducta
o actividad del responsable y el suceso dañoso debe ser
probado por quien reclama la reparación. También sobre
esta materia ha elaborado el Tribunal Supremo una fórmula
de estilo: para la declaración de responsabilidad es preciso
la existencia de una prueba determinante relativa al nexo
entre la conducta del agente y la producción del daño, no
siendo suficientes las simples conjeturas, o la existencia de
datos tácticos que, por una mera coincidencia, induzcan a
pensar en una posible interrelación de esos acontecimientos.
Se puntualiza, además, que esa necesidad de una cumplida
acreditación del nexo causal no puede quedar desvirtuada
por una posible aplicación de la teoría del riesgo, la
objetividad en la responsabilidad o la inversión de la carga
de la prueba, (...) pues -se dice- el cómo y el por qué se
produjo el accidente', constituyen elementos indispensables
en el examen  de la causa eficiente del evento dañoso”.

De acuerdo con lo anterior, no existe nexo causal entre alguna
conducta del Departamento de Cundinamarca y el daño que
afirma haber sufrido la parte actora, es más, no hay ninguna
actuación u omisión del Departamento en los hechos mencionados
en la demanda.

2. IMPOSIBILIDAD DE ESTABLECER OBLIGACIÓN SOLIDARIA A
CARGO DEL  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

El Departamento de Cundinamarca no es la entidad llamada a
responder ante una futura condena, toda vez que no se evidencia
ningún tipo de requerimiento previo realizado al ente territorial al no
ser competente en la atención de accidentes de tránsito y por
ende no había lugar a desarrollar actuación alguna por parte del
Departamento.

En ese orden de ideas, es lo suficientemente claro que el
Departamento de Cundinamarca, no tiene por qué entrar a
responder por ninguno de los hechos de la demanda ni por un
presunto daño antijurídico, en el cual, la entidad territorial, no tuvo
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ningún tipo de intervención, ni desde el punto de vista contractual,
ni desde el punto de vista material, lo que desvirtúa por completo
cualquier posibilidad de establecer solidaridad frente a eventuales
condenas.

3. CARENCIA DE CARGA DE LA PRUEBA

El demandante únicamente se limita a realizar afirmaciones sin que
se respalden con soportes probatorios los hechos que constituyen la
base de la demanda, por lo que al omitir la carga probatoria a la
que está obligado, se debe declarar esta excepción de mérito.

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia de fecha 9 de
mayo de 2011, proferida bajo radicación
05001-23-26-000-1994-02376-01(18048), manifestó:

“CARGA DE LA PRUEBA - Supuestos fácticos / CARGA DE LA
PRUEBA - Incumbe a las partes probar los supuestos de hecho
en los cuales se funda su pretensión / CARGA DE LA PRUEBA -
Noción. Definición. Concepto

El artículo 177 del Código de Procedimiento Civil consagra el
principio de la carga de la prueba, que se explica afirmando
que al actor le corresponde demostrar los supuestos fácticos
en los cuales funda su pretensión y al demandado los hechos
en que finca la excepción. Y de acuerdo con el artículo 174
del Código de Procedimiento Civil “Toda decisión judicial
debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente
allegadas al proceso”. Ahora bien, como lo ha manifestado la
jurisprudencia nacional en materia de la carga de la prueba,
para lograr que el juez dirima una controversia de manera
favorable a las pretensiones, le corresponde al demandante
demostrar en forma plena y completa los actos o hechos
jurídicos de donde procede el derecho o nace la obligación;
pues ninguna de las partes goza de un privilegio especial que
permita tener por ciertos los hechos simplemente enunciados
en su escrito, sino que cada una de ellas deberá acreditar sus
propias aseveraciones. Cabe recordar que la carga de la
prueba consiste en una regla de juicio, que le indica a las
partes, la responsabilidad que tienen para que los hechos que
sirven de sustento a las pretensiones o a la defensa, resulten
probados; en este sentido, en relación con los intereses de la
demandante, debe anotarse que quien presenta el libelo
demandatorio sabe de antemano cuáles hechos le interesa
que aparezcan demostrados en el proceso y, por tanto,
conoce de la necesidad de que así sea, más aun tratándose
del sustento mismo de la demanda y de los derechos que
solicita sean reconocidos. Sobre la carga de la prueba esta
Corporación explicó: “En procesos contenciosos o
controversiales como el presente, el juez no puede adoptar
decisiones que no estén fundadas en las pruebas
debidamente allegadas al proceso, ni le corresponde
descargar a las partes de sus deberes probatorios, puesto que
se incurriría en una violación flagrante de los artículos 174 y 177
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del Código de Procedimiento Civil, así como también se
estarían vulnerando los derechos fundamentales al debido
proceso y a la defensa del interviniente que resulte
afectado…”.

Así las cosas, al estructurarse las pretensiones de la demanda en
meras afirmaciones que carecen de soportes probatorios en
cuanto a la tasación de los perjuicios, no son procedente que se
declare responsabilidad alguna en contra de ninguna de las
entidades demandadas.

4. EXCEPCIÓN GENÉRICA.

Solicito al Despacho, que declare todas aquellas excepciones que
se encuentren probadas en el transcurso del proceso.

IV. A LAS PRETENSIONES

Como no le asiste ninguna responsabilidad al Departamento de
Cundinamarca en los hechos y condenas que se ventilan en el
proceso, me opongo a todas y cada una de las pretensiones,
peticiones, sanciones y condenas solicitadas por la parte actora;
además porque la Ley y el Consejo de Estado han señalado que
corresponde a la parte actora demostrar los elementos que
configuran la responsabilidad estatal, los daños y los perjuicios
alegados, lo cual no cumplió la parte actora en el escrito de
demanda respecto  al Departamento de Cundinamarca.

Por todo lo cual, comedidamente solicito al Despacho así
declararlo, negando las pretensiones de la demanda y
absolviendo de toda responsabilidad al Departamento de
Cundinamarca.

V. PRUEBAS

Solicito al Despacho se sirva tener como pruebas a favor del
Departamento de Cundinamarca, las siguientes:

1. Oficio No. 2021347489 de solicitud de información remitido por la
Dirección de Defensa Judicial y Extrajudicial de Cundinamarca a la
Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca en el que
“se solicita informar si para el 24 de mayo de 2019 el Departamento
de Cundinamarca tenía alguna competencia o era responsable de
la atención de los accidentes de tránsito que ocurrían en el
Municipio de Soacha en cuanto al levantamiento de croquis,
inmovilización de vehículos involucrados en dichos accidentes y
solicitud de asistencia médica”

2. Oficio 2021352223 en el que la Secretaría de Movilidad manifiesta
que “para el 24 de mayo de 2019, el organismo de tránsito
municipal de Soacha ya operaba de manera autónoma y no se
encontraba adscrita a esta Dependencia, en este orden de ideas
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no contábamos con legitimación en causa para lo que ha llamado
“… atención de los accidentes de tránsito que ocurrían en el
Municipio de Soacha en cuanto al levantamiento de croquis,
inmovilización de vehículos involucrados en dichos accidentes y
solicitud de asistencia médica,….”

VI. ANEXOS

Se anexa en formato PDF al presente escrito de contestación de la
demanda, lo siguiente:

1) Poder debidamente otorgado a la suscrita abogada por el
Departamento de Cundinamarca, de acuerdo con las
formalidades del Decreto 806 de 2020 y el artículo 74 del Código
General del Proceso.

VII. NOTIFICACIONES

El DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA en la Calle 26 No. 51 – 53,
Torre Central, Piso 8, de la ciudad de Bogotá, dirección de correo
electrónico: notificaciones@cundinamarca.gov.co

En mi calidad de apoderada del Departamento de
Cundinamarca, en la Calle 97 No. 70C-95 torre 4, apartamento 204
de la ciudad de Bogotá, dirección de correo electrónico:
sandraibarrajudicial@gmail.com

Para efectos de lo señalado en el inciso segundo del artículo 7° del
Decreto Legislativo No.806 de 2020, me permito manifestar que mi
número de teléfono celular es: 300 5578090.

Del Señor Juez,

SANDRA JULIETA IBARRA RUIZ
C.C. No. 51.863.835 de Bogotá
T.P. N° 65.457 del C.S de la J.
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Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: martes, 7 de diciembre de 2021 10:41 a. m.
Para: Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: HONORABLE JUZGADO SESENTA (60) Proceso 11001334306020210023700 

Demandante JHONATHAN EDUARDO OSPINA VILLANEDA Y OTROS   vs ponal  
CONTESTACION DEMANDA

Datos adjuntos: 2020-14320211206_11361654.pdf; CONTESTACION JONATHAN EDUARDO OSPINA- 
SIN RELACION CON EL SERVICIO.pdf; ANEXOS DEL PODER.pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
hacs 

  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  
Sede Judicial  CAN 

 

De: Salvador Ferreira Vásquez <jferreyramh@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 6 de diciembre de 2021 12:26 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
smithabogadoscolombia@gmail.com <smithabogadoscolombia@gmail.com>; alejandro gonzalez 
<contactenos@alcaldiasoacha.gov.co> 
Asunto: HONORABLE JUZGADO SESENTA (60) Proceso 11001334306020210023700 Demandante JHONATHAN 
EDUARDO OSPINA VILLANEDA Y OTROS vs ponal CONTESTACION DEMANDA  
  
 
HONORABLE JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN TERCERA E. S. D. Proceso 11001334306020210023700 Demandante JHONATHAN EDUARDO OSPINA 
VILLANEDA Y OTROS Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL Y OTROS Medio de 
control REPARACION DIRECTA 

De: DECUN NOTIFICACION <decun.notificacion@policia.gov.co> 
Enviado: lunes, 6 de diciembre de 2021 11:38 a. m. 
Para: jferreyramh@hotmail.com <jferreyramh@hotmail.com> 
Asunto: envió poder 2021--237  
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Dios y Patria  
 
 
Buenos Días 
 
 
De manera atenta y respetuosa me permito enviar el poder para ejercer 
todas las actuaciones dentro del proceso de la referencia . 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
SECRETARIA GENERAL 

 
 
 
HONORABLE JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA SECCIÓN TERCERA 
E. S. D. 
 

 

 

Proceso 11001334306020210023700 

Demandante JHONATHAN EDUARDO OSPINA VILLANEDA Y OTROS 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL Y OTROS 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

 

 
 
 
SALVADOR FERREIRA VASQUEZ, varón, mayor de edad, residente en la ciudad 

de Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía 91.077.482 de San Gil, 

abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nº 225.846 del C.S. de la J., actuando 

como apoderado judicial de la NACION- MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 

NACIONAL, según poder conferido, comparezco respetuosamente ante su 

Honorable despacho con el fin de CONTESTAR el medio de control de la 

referencia de conformidad con los siguientes: 

 
 

A LOS HECHOS 

 

En relación con las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los 

hechos, los mismos deberán entrarse a probar dentro de este proceso, para llenar 

las exigencias procedimentales del artículo 167 de C.G.P.  

 

Por tratarse de enumeración y relatos realizados por los actores, soportados en 

pruebas aportadas con la demanda, que deben ser controvertidas y confrontadas 

en el debate probatorio, debo atenerme a lo que resulte demostrado al final de la 

etapa probatoria; sin embargo, mirando cada uno de los hechos narrados en la 

demanda diremos lo siguiente: 
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Hechos 1,2: relacionados con parentesco de los demandantes con el lesionado 

JONATHAN EDUARDO OSPINA VILLANEDA, lo que debe ser probado en la 

etapa procesal pertinente. 

 

Hechos 3 al 15: dentro del traslado de demanda del cual por parte de mi 

representada se me dio traslado para contestar el presente medio de control   no 

obran piezas procesales que demuestren que los hechos se presentaran como los 

narra la parte demandante y por ende   deben ser controvertidas y confrontadas  

en el debate probatorio y  deberán entrarse a probar dentro de este proceso, para 

llenar las exigencias procedimentales del artículo 167 de C.G.P, hasta esta etapa 

procesal no existen informes, investigaciones que demuestren o den indicios que 

los hechos se presentaron como los narra la parte actora. 

 

 

 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Manifiesto a ese despacho que desde ahora me opongo a la prosperidad de todas 

y cada una de las pretensiones, porque el daño por el cual se pretende reclamar 

indemnización de perjuicios fue causado por un particular ajeno a la institución y 

mi representada policía nacional no es la llamada a responder; incluso debe de 

iniciar el demandante un proceso en otra jurisdicción por responsabilidad civil 

extracontractual para que le respondan por los perjuicios que dice haber sufrido  

 

    

 

 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

 

 

Considero oportuno advertir al despacho que dentro de los documentos que se 
allegaron a la institución como traslado de la demanda no existen pruebas que den 
certeza de que el daño reclamado sea atribuible a mi representada Policía 
Nacional, es decir su señoría, las narraciones realizadas por el demandante, son 
del orden personal y subjetivo, además, sin soporte probatorio a través del cual se 
pueda corroborar o demostrar tales hechos, sin dejar de lado, que nuestro 
ordenamiento superior exige la afirmación del principio de imputabilidad, para que 
surja la responsabilidad patrimonial del Estado, según el cual, la indemnización del 
daño antijurídico cabe endilgarla al Estado cuando haya el sustento fáctico, la 
atribución jurídica y el sustento probatorio que así lo demuestre 
 
 
Concatenando el tema litigioso con lo establecido en la jurisprudencia vigente 
referida, es claro, que en el presente asunto la parte demandante debe demostrar 
y probar, que los hechos narrados en la demanda al parecer ocurridos; sin 
embargo, para que se configure el daño que argumenta el actor haber sufrido, en 
razón a las manifestaciones contrarias al ordenamiento jurídico y al servicio de 
policía que presta la Institución, a través de sus orgánicos activos a la sociedad en 
general, éste debe demostrar y probar las afirmaciones que realiza, porque hasta 
éste estadio procesal no obran pruebas por medio de las cuales se pueda precisar 
la ocurrencia de lo que aducen los demandantes. Aunado a lo anterior, se puede 
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concluir que evidentemente existe una total Carencia probatoria para demostrar 
los hechos y las pretensiones de la demanda, ya que no se allegó ni obra en el 
plenario prueba que permita determinar que algún uniformado de la institución 
haya realizado el hecho objeto de debate, y al no obrar esta prueba documental, 
es imposible entrar a probar los argumentos de lo pretendido, dado que no se 
tiene conocimiento ni certeza que el presunto daño causado en la humanidad del 
actor, sea del orden irremediable e insanable o incurable o inexistente, 
configurándose de ésta menara la excepción planteada y sustentada. Por otra 
parte, del estudio del artículo 90 constitucional, también es sabido que, para que el 
Estado sea hallado responsable patrimonialmente por los daños antijurídicos que 
le sean imputables, por la acción u omisión de las autoridades públicas, se deben 
presentar dos elementos:  
1. El daño antijurídico, y 
 2. La imputación.  
 
Tenemos que los daños antijurídicos manifestados en la demanda, NO HAN SIDO 
ACREDITADOS, por el accionante, pues no existe prueba conducente que 
permiten determinar cuál fue el daño sufrido por el mismo, su posible causa u 
origen. En cuanto a la imputación, tampoco se encuentran estructurados los 
extremos que deben estar plenamente fijados para estudiar si la administración 
debe responder por los daños probados, es decir, que los daños, se reitera no 
probados, hayan sido producto de la acción u omisión de los agentes del estado, 
lo cual imposibilita el estudio del mismo, que permitan determinar alguna causal de 
exoneración de responsabilidad el Estado. CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 

TERCERA SUBSECCIÓN C. PONENTE: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS - 

PROCESO: 2099594 25000-23-26-000- 2006-02046-01. SENTENCIA: de fecha: 

22/06/2017. ACTOR: CARLOS OMAR MALDONADO. DECISIÓN: NIEGA TEMA: 

ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO / 

DAÑO E IMPUTACIÓN A partir de la preceptiva del artículo 90 de la Constitución, dos 

son los elementos constitutivos de la responsabilidad de la administración, a saber, que 

haya un daño antijurídico y que éste sea imputable a una acción u omisión de una autoridad 

pública. La parte demandante, dentro del relato que ofrece en el libelo introductorio como 

sustento fáctico de sus pretensiones, hace relación a estos dos elementos, para presentar, de 

un lado, el daño sufrido, su extensión, intensidad y modalidades, y de otro, las actuaciones 

u omisiones que endilga a las demandadas y en cuya virtud les imputa la responsabilidad 

que pide, sea declarada en esta sentencia. En torno a estos dos elementos gravita la carga 

probatoria que esa parte soportaba, y por tanto, el estudio de los hechos probados lo hará la 

Sala en dos grandes apartes, a saber: hechos relativos al daño, y hechos relativos a la 

imputación. 
 

 

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN: SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN B. 

PONENTE: RAMIRO PAZOS GUERRERO. PROCESO: 20001-23-31-000-2010- 00187-

01. SENTENCIA: de fecha: 24/05/2017. ACTOR: ILUSNEY ESTHER ARIAS 

MARTÍNEZ Y OTROS. DECISIÓN: NIEGA  

 

TEMA: ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL 

ESTADO / DAÑO ANTIJURÍDICO - Deber de probar / CARGA DE LA PRUEBA. 

 

 

Sobre la noción de daño antijurídico, ha dicho la jurisprudencia, que ¿equivale a la lesión 

de un interés legítimo, patrimonial o extrapatrimonial que la víctima no está en obligación 

de soportar (¿)¿. En consecuencia, ¿sólo habrá daño antijurídico cuando se verifique una 

modificación o alteración negativa fáctica o material respecto de un derecho, bien o interés 

legítimo que es personal y cierto frente a la persona que lo reclama, y que desde el punto de 

vista formal es antijurídico, es decir no está en la obligación de soportar porque la 

normativa no le impone esa carga¿ (¿) Cabe señalar que en los términos del artículo 177 del 
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Código de Procedimiento Civil, la carga de acreditar los hechos favorables a sus 

pretensiones le corresponde al demandante, de modo que si no cumple con tal labor, la 

consecuencia prevista para el efecto es la denegación de las pretensiones invocadas. 

 

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN: SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN B. 

PONENTE: RAMIRO PAZOS GUERRERO PROCESO: 08001-23-31-000-2008- 00738-

01. SENTENCIA de fecha: 05/12/2016. ACTOR: JAIR JESÚS HUYKE ZAMORA. 

DECISIÓN: NIEGA. TEMA: RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL 

ESTADO - Presupuestos / DAÑO ANTIJURÍDICO ¿ Características [E]s preciso resaltar 

que el artículo 90 de la Constitución Política preceptúa que es deber del Estado responder 

patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción 

o la omisión de las autoridades públicas. Del contenido de la norma en mención se han 

extractado tres elementos que son imprescindibles para que proceda la responsabilidad del 

Estado, la jurisprudencia de esta Corporación ha sido reiterada y uniforme en identificar los 

siguientes: (i) un daño o lesión de naturaleza patrimonial o extrapatrimonial, cierto y 

determinado -o determinable-, (ii) una conducta activa u omisiva, jurídicamente imputable 

a la administración y (iii), cuando hubiere lugar a ella, una relación o nexo de causalidad 

entre ambas, especialmente cuando el daño se produzca como consecuencia directa de la 

acción de la autoridad pública de que se trate (¿) [E]l primer elemento a observar en el 

análisis de la responsabilidad del Estado tiene que ver con la existencia y demostración del 

daño, mismo que para ser indemnizable debe reunir las siguientes características: i) debe 

ser antijurídico, esto es, que la persona no tenga el deber jurídico de soportarlo, ii) que sea 

cierto, es decir, que se pueda apreciar material y jurídicamente -que no se limite a una mera 

conjetura-, y que suponga una lesión a un derecho, bien o interés legítimo que se encuentre 

protegido el ordenamiento jurídico, y iii) que sea personal, es decir, que sea padecido por 

quien lo solicita (¿) Bajo tales parámetros, la existencia del daño y su antijuridicidad es el 

primer elemento de la responsabilidad, de manera que solo a partir de la verificación de 

dicho elemento de responsabilidad es posible determinar si es imputable o no al ente 

público demandado. Ahora, si el daño no está acreditado, se torna inoficioso el estudio de la 

responsabilidad, pues ¿si una persona no ha sido dañada no tiene porqué ser favorecida con 

una condena que no correspondería sino que iría a enriquecerla sin justa causa. El daño es 

la causa de la reparación y la reparación es la finalidad última de la responsabilidad civil¿.  

 

NOTA DE RELATORÍA: Sobre los elementos de la responsabilidad del estado, cita 

sentencias de 11 de agosto de 2010, Exp. 18499 y de 13 de julio de 1993, Exp. 8163. Sobre 

la existencia y demostración del daño para que pueda ser indemnizable, cita sentencias de 

25 de abril de 2012, Exp. 21861 y de 10 de septiembre de 1993, Exp. 6144. 

 

 

INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO  

 

 

 

Toda vez que no es posible endilgar responsabilidad a la Policía Nacional, para que se 

configure la responsabilidad del Estado, pues es importante que la parte demandante 

acredite el NEXO CAUSAL, estos es la relación entre el hecho y el daño, por el cual 

pretende que la Institución sea declarada responsable. Con relación al Nexo Causal, es 

importante traer a colación lo manifestado por el H. Consejo de Estado, Sentencia del 31 de 

mayo de 2007, radicado 16.898, Mp. Enrique Gil Botero, así: Así las cosas, en el caso 

objeto de análisis, la sala encuentra que el elemento de imputación fáctica necesario para 

predicar en cabeza de la administración pública responsabilidad, no se encuentra 

demostrado, sin que para ello influya el régimen de imputación jurídica aplicable al 

supuesto hecho, esto es, bien subjetivo (falla) u objetivo (riesgo excepcional, daño especial 

, etc); lo anterior como quiera que tanto en los regímenes objetivos como subjetivos es 

requisito sine qua non que la parte actora demuestre plenamente la ocurrencia del daño 

antijurídico, así como el nexo que vincula ese perjuicio con la actuación de la 
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administración; la diferencia entre uno u otro régimen –subjetivo y objetivo- estriba, 

simplemente en que en el segundo (objetivo) no juega el papel culpabilistico con que haya 

actuado la administración pública.  

 

De lo expuesto se puede concluir que la parte demandante no asumió la carga probatoria 

que le correspondía, de acreditar los elementos esenciales para que pueda predicarse la 

responsabilidad patrimonial del Estado por falla en el servicio o por otro título de 

imputación, por tanto, no están llamadas a prosperar las pretensiones de la demanda, al 

menos en cuanto a mi representada POLICIA NACIONAL. 

 

Respecto a la carga de la prueba, el Consejo de Estado ha determinado que:  

 

 

“En consecuencia, la Sala advierte que no se acreditaron los hechos que sirvieron de 

fundamento a las pretensiones de la demanda, puesto que la actora no aportó pruebas ni 

desplegó actividad alguna tendiente a que se allegaran los medios de prueba necesarios para 

determinar la imputación del daño a la Administración Pública, es decir, que la parte 

demandante no asumió la carga probatoria que le correspondía. Al respecto, no debe 

olvidarse que la carga de la prueba es una regla de nuestro derecho probatorio consagrada 

en el artículo 177 del C. de P. Civil, de acuerdo con el cual "Incumbe a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen... "; 

dicho en otras palabras: para lograr que el juez dirima una controversia de manera favorable 

a las pretensiones, le corresponde al demandante demostrar en forma plena y completa los 

actos o hechos jurídicos de donde procede el derecho o nace la obligación, máxime si 

ninguna de las partes goza en el proceso colombiano de un privilegio especial que permita 

tener por ciertos los hechos simplemente enunciados en su escrito, sino que cada una de 

ellas deberá acreditar sus propias aseveraciones. Cabe recordar que la carga de la prueba 

consiste en una regla de juicio, que le indica a las partes la responsabilidad que tienen 

para que los hechos que sirven de sustento a las pretensiones o a la defensa resulten 

probados; en este sentido, en relación con los intereses de la parte demandante, debe 

anotarse que quien presenta la demanda, sabe de antemano cuáles hechos le interesa que 

aparezcan demostrados en el proceso y, por tanto, sabe de la necesidad de que así sea, más 

aun tratándose del sustento mismo de la demanda y de los derechos que solicita sean 

reconocidos.  

 

Siendo así las cosas, por deficiencia probatoria no es posible atribuir responsabilidad 

alguna a la Administración Pública, pues es indispensable demostrar, por los medios 

legalmente dispuestos para ello, todos los hechos que sirvieron de fundamento fáctico 

de la demanda y no solo la mera afirmación de los mismos, para poder establecer cuál 

fue la actividad del ente demandado que guarde el necesario nexo de causalidad con el 

daño y que permita imputarle la responsabilidad a aquel, situación que no se dio en el 

sub lite.  

 

(Consejo de Estado. Sentencia de 27 de abril de 2006. Cons Ponente Ramiro Saavedra 

Becerra. Exp 16079. Resalta la Sala.)” 

 

Así las cosas, al no existir responsabilidad imputable a la Institución que represento, 

solicito despachar desfavorablemente las pretensiones de la demanda en cuanto a mi 

representada por los motivos señalados en este escrito.  

 

EXCEPCIONES 
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Falta de jurisdicción o de competencia. 

 

se propone esta excepción toda vez que de conformidad con las pretensiones de la 

demanda “DECLÁRESE que el Nación - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA, la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA y 

la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA – son solidaria y administrativamente 

responsables por los perjuicios por concepto de daños materiales, morales y de daño a la 

Salud ocasionados a la parte demandante por causa de las graves lesiones que sufrió el 

señor JONATHAN EDUARDO OSPINA VILLANEDA, cuando fue arrollado en su 

motocicleta de placas QJL-66 E por el microbús de servicio público de placas SOA 713, en 

hechos ocurridos el día 24 de mayo de 2019, en el Municipio de Soacha” 

la demanda es por las lesiones sufridas por JONATHAN EDUARDO OSPINA 

VILLANEDA, cuando fue arrollado en su motocicleta de placas QJL-66 E por el microbús 

de servicio público de placas SOA 713   y el vehículo no pertenece a mi representada, es 

decir que dicha reclamación la debe hacer en la jurisdicción ordinaria y no en la 

contencioso administrativa , de igual forma no existe TARIFA LEGAL   en materia 

probatoria para pretender decir que por no tener un informe de accidente de tránsito no 

pueda mediante otra prueba demostrar  los perjuicios en un proceso de responsabilidad civil 

extracontractual, máxime si tiene plenamente identificado el vehículo causante del posible 

siniestro  

 

falta de legitimación en la causa por activa y/o indebida representación o 
carencia de poder  

 

esta excepción se propone respecto de los señores JONATHAN EDUARDO 

OSPINA VILLANEDA y su menor hija SARA SOFÍA OSPINA MEDINA toda vez que el 

poder obrante en el proceso quien confiere poder a los abogados es el señor ALBERTO 

LUIS OSPINA VILLANEDA y la firma al parecer el señor JONATHAN,  es decir no se 

sabe si por aquello del control “c” control “v”, corte y pegue o por hacer un documento 

sobrescribiendo otro , lo cierto es que quien confiere poder es diferente del que suscribe el 

mismo y por ende la excepción debe prosperar.   

 

 

falta de legitimación en la causa por pasiva 

 

esta excepción se propone toda vez que de la forma como están narrados los hechos, 

claramente mi representada no tuvo participación en la producción del daño, es mas no obra 

prueba siquiera sumaria que demuestre que la entidad haya sido advertida del posible 

siniestro y que fuera desatendido el llamado a conocer el asunto, es más en la misma 

demanda se dice que quien llego al lugar de los hechos fue otra autoridad distinta a de mi 

representada POLICIA NACIONAL  

 

 

 

 EXCEPCIONES de FONDO 

. 

 

1. HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN TERCERO: 
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Tal y como se narra en los hechos de la demanda, es de precisar, que las circunstancia de 

tiempo, modo y lugar “El día el día 24 de mayo de 2019, fue arrollado por un vehículo 

microbús de transporte público adscrito su empresa TRANSUNIZA S.A. de placa SOA 713 

en la carrera 3 con calle 13 el cual invadió de manera repentina el carril por donde señor 

JONATHAN EDUARDO se desplazaba en la motocicleta de su propiedad marca disco ver 

100 de placas QJL-66 E, causándole graves lesiones de fractura del platillo tibiales y 

derecho schatzker IV de la pierna derecha según historia clínica.” 

lo anterior traduce que mi representada no fue quien produjo el daño y no está llamada a 

responder. 

 

 

 

2. EXCEPCIÓN GENÉRICA: 

 

Finalmente propongo, en nombre de mi defendida, la excepción genérica aplicable al caso 

sub judice, como quiera que dicho precepto legal faculta al fallador para que de manera 

oficiosa declare en la en la Audiencia Inicial o en la Sentencia, cualquier otro hecho que se 

encuentre debidamente demostrado y que constituya una excepción que favorezca a la 

Entidad demandada, y que no haya sido alegada expresamente en la contestación de la 

demanda – Ley 1437 del 18 de enero de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo – artículos 175 núm. 3 y 180 núm. 6. 

 

 

VI. PRUEBAS 

 

 

Solicito al honorable despacho, como quiera que no existen reportes de los 

antecedentes que pudieran estar en manos de la Policía Nacional, no se puede 

allegar material probatorio, sin embargo   quedaré atento a cualquier requerimiento 

que el Honorable despacho, tenga a bien realizar. 

 

 

 

I. PETICIÓN: 

 

 

Conforme lo anterior, de manera respetuosa ruego al despacho del H. Juez de la 

causa, NEGAR las pretensiones de la demanda. 

 

ANEXOS  

 Poder legalmente conferido por el señor Secretario General de la Policía 

Nacional  y sus anexos.  

 

PERSONERIA  

Solicito me sea reconocida personería jurídica para actuar en el proceso de la 

referencia, en los términos del poder que me ha sido asignado.  
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. 

 
Anexos 

 
Ténganse como anexos los siguientes documentos: 
 
 
 

- Poder otorgado por el señor Brigadier General Pablo Antonio Criollo 
Rey, quien representa para este caso a la Nación-Policía Nacional. 

 
- Documentos aducidos como pruebas en el acápite de pruebas. 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
En la secretaria de su honorable despacho, al representante legal de la 

demandada y el suscrito apoderado recibimos notificaciones en la carrera 59 N° 

26-21 CAN, Bogotá DC. Correo electrónico: decun.notificacion@policia.gov.co. Y 

jferreyramh@hotmail.com  

  

 

Cordialmente;  

 
 
 
 
SALVADOR FERREIRA VASQUEZ 
CC. 91.077.482 de San Gil 
T.P 225.846 del C.S. de la J. 
CEL: 3132892658 
 

 

Carrera 59 No. 26 - 21 CAN,  Bogotá DC 
Dirección General de la Policía Nacional  
decun.notiicacion@policia.gov.co  

 
 

 

 
No. GP135- 5 No. SA-CER 276952 No. CO – SC6545-5No. SC6545-5

mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:jferreyramh@hotmail.com
mailto:Decun.notiicacion@policia.gov.co
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Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: martes, 7 de diciembre de 2021 11:35 a. m.
Para: Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: Reparación Directa 110013343060-2021–00237–00 /Demandante: Jonathan 

Eduardo Ospina Villaneda y otros /Demandado: Nación – Ministerio de Defensa 
Nacional-Policía Nacional – Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Movilidad 
de Soacha

Datos adjuntos: ANEXO 1 - Pruebas.pdf; ANEXO 2 - Poder y soportes.pdf; Contesta RD 2021-00237.pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
 GPT 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
 

De: Rodriguez Diaz Consultores & Asociados <rdc.abogado.soacha@gmail.com> 
Enviado: lunes, 6 de diciembre de 2021 4:20 p. m. 
Para: smithabogadoscolombia@gmail.com <smithabogadoscolombia@gmail.com>; RICARDO DUARTE ARGUELLO 
<decun.notificacion@policia.gov.co>; pilarsepulveda@gmail.com <pilarsepulveda@gmail.com>; liliana cano 
<notificaciones@cundinamarca.gov.co>; Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. 
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Reparación Directa 110013343060-2021–00237–00 /Demandante: Jonathan Eduardo Ospina Villaneda y otros 
/Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional-Policía Nacional – Departamento de Cundinamarca – Secretaría 
de Movilidad de Soacha  
  
Señores 
JUZGADO SESENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Atn. Dr. Alejandro Bonilla Aldana 
E.  S.  D. 
  
                                 Medio de control de Reparación Directa 

Referencia:      11001 – 33 –43– 060 – 2021 – 00237 – 00 
Demandante:     Jonathan Eduardo Ospina Villaneda y otros 
Demandado:       Nación – Ministerio de Defensa Nacional-Policía Nacional –  
Gobernación de Cundinamarca – Alcaldía Municipal de Soacha  
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Asunto:           Contesta Demanda  
 
 
Respetado Señor Juez:  

  

PAULA ANDREA SÁNCHEZ ACEVEDO, identificada civil y profesionalmente como aparece al 
pie de mi firma, obrando como apoderada especial del MUNICIPIO DE SOACHA de conformidad con 
el poder adjunto, comedidamente acudo ante su Despacho con el fin de presentar CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA en el asunto de la referencia. 
  

 

 
  RESPECTO DE LAS NOTIFICACIONES 
 

Para los efectos del Decreto 806 de 2020, el presente memorial y sus anexos serán copiados a los correos 
conocidos de la parte demandante. 

   
Tanto mi representada como el suscrito apoderado, recibiremos notificaciones en la Carrera 19 A Bis 

No. 2-39 de esta ciudad y en la dirección, teléfonos y correo electrónico registrados en el membrete del presente 
documento. 

  
Del mismo modo, solicito respetuosamente notificar a mi mandante en el Palacio de Gobierno, ubicado 

en la Calle 13 No. 7-30 Parque Principal de Soacha, Cundinamarca; correo 
electrónico: notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co 

 
Cordialmente,  

PAULA ANDREA SÁNCHEZ ACEVEDO 
C.C. No. 1.032.496.680 de Bogotá. 
T.P. No. 361.717 del C.S. de la Jud. 

--  

No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

 

Este correo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la persona 
o Entidad de Destino. 

Esta comunicación puede contener información protegida por el privilegio CLIENTE-
ABOGADO. 

Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión; le queda estrictamente 
prohibida su utilización, copia, reimpresión, reenvio o cualquier otra acción tomada sobre 
este mail y puede ser penalizada conforme al ordenamiento legal de su pais. En caso tal, 
favor notificar inmediatamente al remitente. 

RODRÍGUEZ DÍAZ CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.S. 
A B O G A D O S 

Carrera 19 A Bis No. 2-39 * Bogotá 
RDC.Abogado.Soacha@gmail.com 

WhatsApp: (57) 321 703-5063  


















































































































































Al contestar cite Radicado 201910000076671 Id: 53174
Folios: 2 Fecha: 2019-10-18 17:01:19
Anexos: 0
Remitente: DESPACHO SECRETARIA MOVILIDAD
Destinatario: JONATHAN EDUARDO OSPINA VILLANEDA

S.M.S- 1594 -2018
 
 
 
Soacha, 17 de octubre de 2019
 
 
 
 
Señor 
JONATHAN EDUARDO OSPINA VILLANEDA
Avda. Jiménez No 8ª -44 Oficina 205 Edificio Seguros Universal 
Email: pilarsepulveda94@gmail.com  y mary.i1111@hotmail.com
Cel: 3134841049 
Ciudad.   
 
 
ASUNTO:  CONTESTACION DERECHO PETICION. 
RADICADO:  201910000328322 ID: 42816 
 
Cordial saludo 
 
 
En atención a la petición por usted presentada el día 28 de agosto de 2019 y en 
cumplimiento de los establecido en la ley 1755 de 2015 me permito dar contestación a todas 
y cada una de sus peticiones en los siguientes términos: 
 
 
PRIMERO: Este Organismo de Transito, no es competente para suministrar información 
sobre las funciones de los Policías de Transito del Municipio de Soacha, la misma debe ser 
suministrada por la Dirección de Tránsito y Transporte del Departamento de Cundinamarca, 
o en su defecto por la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional, no obstante 
mediante convenio interadministrativo No T005 de 2019 suscrito entre la Policía Nacional y 
la Alcaldía Municipal de Soacha – Secretaria de Movilidad se establecieron  compromisos 
de la policía en general,  entre los cuales se encuentra el de  aunar esfuerzos, para la 
regulación y control del Tránsito y Transporte en la jurisdicción del Municipio de Soacha 
(Cundinamarca),propendiendo por la seguridad vial y en general por el fortalecimiento de 
las condiciones necesarias de movilidad y seguridad. 
 
SEGUNDO: La policía Nacional Dirección de Tránsito y Transporte Tránsito Urbano Soacha 
es la autoridad de Transito encargada de la atención de los siniestros viales que se 
presentan en la jurisdicción del Municipio de Soacha. 
 
TERCERO: La orden de inmovilización del vehículo debe ser emitida en efecto por una 
autoridad de Transito que tenga la competencia para ello, en el caso que nos ocupa la orden 
de inmovilización debió generarse por parte del inspector de policía que conforme lo 
 
 
 
 
establece el Decreto 068 de 2019 y la programación signada por la Secretaria de Gobierno, 
no por el Técnico asignado.      
 




Al contestar cite Radicado 201910000076671 Id: 53174
Folios: 2 Fecha: 2019-10-18 17:01:19
Anexos: 0
Remitente: DESPACHO SECRETARIA MOVILIDAD
Destinatario: JONATHAN EDUARDO OSPINA VILLANEDA

CUARTO: En la actualidad el Municipio de Soacha- Secretaria de Movilidad tiene suscrito 
con la Policía Nacional a través del Departamento de Policía Cundinamarca - Seccional de 
Tránsito y Transporte convenio Interadministrativo No T-005-2019, en desarrollo del mismo 
uno de los compromisos de la Policía Nacional es brindar atención a los accidentes y 
siniestros viales.  
 
QUINTO: No es cierto, para la fecha en que se presentó el siniestro vial que usted, 
menciona se encontraba en vigencia el decreto Municipal No 068 por medio del cual se 
asignó de manera temporal    la aplicación de las normas del Código Nacional de Tránsito 
en el Municipio a los Inspectores Municipales de Policía y corregidores de Policía del 
Municipio de Soacha.   
 
SEIS Y SIETE:  Las obligaciones contractuales adquiridas por el contratista CARLOS 
ENRIQUE CUPAJITA CHUTIVA están encaminadas al apoyo   de la Secretaria de Movilidad 
en las diferentes actividades que esta desarrolle, ahora bien, legamente la obligación de 
atender el accidente de Tránsito ocurrido el día 24 el mayo de 2019 estaba en cabeza del 
inspector de policía asignado conforme se establece en el Decreto 068 de 2019, así las 
cosas es claro que dentro de las obligaciones del contratista no se encuentra la realizar 
aplicación de la norma sancionatoria a través de la imposición de órdenes  de comparendo 
y tampoco ordenas la inmovilización del rodante, las mismas son exclusivas del funcionario 
que ejerce la autoridad de transito bien sea policía, inspector de policía o corregidor.
 
OCTAVO: respecto de esta pregunta se debe indicar que existen diferentes perfiles para 
los técnicos operativos vinculados a la Secretaria de Movilidad, para el caso en comentos 
la formación académica del señor CARLOS ENRIQUE CUPAJITA CHITIVA es la TECNICO 
EN SEGURIDAD VIAL, CONTROL DE TRANSITO Y TRANSPORTE otorgado por LA 
Dirección de Escuelas de la Policía Nacional. 
 
De esta manera se da por contestada su petición en los términos establecidos en la ley 
1755 de 2015.
 
 
Cordialmente 
 
 

Anexo: Copia Decreto 068 de 2019
Copia del IPAT No A0000000001013128

 Elaboró- Handry Hurtado López – Abogado OPS 1964-19- Despacho – Sec. Movilidad.  
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        RODRIGUEZ DIAZ CONSULTORES & ASOCIADOS S A S    
Sigla:               RDC ASOCIADOS S A S                             
Nit:                 900.514.460-6, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02201252
Fecha de matrícula:   4 de abril de 2012
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Kr 19 A Bis # 2-39 Bogota
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 info@rdcabogados.com 
Teléfono comercial 1:               4775374
Teléfono comercial 2:               3217035063
Teléfono comercial 3:               3016880807
 
Dirección para notificación judicial:   Kr 19 A Bis # 2-39 Bogota
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     info@rdcabogados.com
Teléfono para notificación 1:           4775374
Teléfono para notificación 2:           3217035063
Teléfono para notificación 3:           3016880807
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  4  de  abril  de  2012  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 4 de abril de
2012,  con  el No. 01623029 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada RODRIGUEZ DIAZ CONSULTORES & ASOCIADOS
S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como objeto principal la prestación de servicios
de    consultoría   legal,   representación   judicial,   conciliación
extrajudicial,   evaluación   y  ejecución  de  proyectos  técnicos  y
jurídicos,   elaboración   de  diagnósticos  técnicos,  jurídicos  y/o
científicos,  asesoría  contable  y financiera, elaboración de avalúos
comerciales,  administración  de  bienes,  administración  de unidades
residenciales,  comercialización de bienes y servicios, compra, venta,
arrendamiento  de  bienes  muebles  e  inmuebles,  gestión documental,
evaluación,  desarrollo  y/o ejecución de proyectos arquitectónicos en
todo  el  territorio  nacional.  Se  entenderán incluidos en el objeto
social  los  actos  directamente  relacionados  con el mismo y los que
tengan  como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
legal  o  convencionalmente derivados de la existencia de la compañía,
de  manera  que,  entre  otras  cosas,  podrá participar como socia en
consorcios,  uniones  temporales o sociedades cuyo objeto social fuere
igual,  similar,  conexo o complementario de las actividades indicadas
en  su  objeto  social,  incluyendo también que actúe como parte en la
celebración  del contrato de cuentas en participación, ya como gestor,
ya  como  participe  inactivo.  Así  mismo,  por  expresa autorización
legal,  podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto
en  Colombia  como  en  el  extranjero,  sin  que la nueva actividad a
realizar  deba  guardar  relación con la actividad económica principal
ya descrita.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $50.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $50.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $50.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá un suplente, con las mismas facultades a él conferidas y
reconocidas  mediante  este  documento,  la  designación  será  por el
término  de  un  año,  y  se llevara a cabo por la Asamblea General de
Accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
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representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.
 
 
Por  Acta  No.  01  del  21 de mayo de 2021, inscrito el 28 de Mayo de
2021  con el No. 02710314 del libro IX, de conformidad con el artículo
75  de  la  Ley  1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue inscrito
para  que  actúe  como  representante de (RODRIGUEZ DIAZ CONSULTORES &
ASOCIADOS  S  A  S)  en los procesos judiciales en los que esta última
sea designada como apoderado de parte a:
Nombre                  Identificación          Tarjeta Profesional
Maycol Rodriguez Díaz   C.C. No. 80.842.505     143.144
Michael Andrés Bernal   C.C. No. 1.015.464.253  346.179
Barahona
Andrey Camilo Abril     C.C. No. 1.010.222.660  332.282
Miranda
Daniel Eduardo Pineda   C.C. No. 1.016.092.144  358.676
Mora    
Piedad Gutiérrez        C.C. No. 38.280.863     76.743
barrios  
Jaime Antonio Ochoa     C.C. No. 14.268.200     32.856
Salazar   
Lesly Liliana Pastor    C.C. No. 1.078.367.646  219.746
Camargo  
Angel Andrés Hernandez  C.C. No. 1.067.906.905  237.727
Montiel
 
Por  Acta No. 02 del 5 de octubre de 2021, inscrito el 5 de Octubre de
2021  con el No. 02750211 del libro IX, de conformidad con el artículo
75  de  la  Ley  1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue inscrito
para  que  actúe  como  representante de (RODRIGUEZ DIAZ CONSULTORES &
ASOCIADOS  S  A  S)  en los procesos judiciales en los que esta última
sea designada como apoderado de parte a:
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Nombre                  Identificación           Tarjeta Profesional
Paula Andrea Sánchez    C.C. No. 1.032.496.680   361.717
Acevedo
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Documento  Privado  del  4  de  abril  de  2012,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de abril de 2012
con el No. 01623029 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Maycol  Rodriguez Diaz    C.C. No. 000000080842505 
Legal                                                                
 
Por  Acta  No.  1 del 24 de enero de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de septiembre de 2020 con el
No. 02614421 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Maria     Lilly    Diaz   C.C. No. 000000041648527 
Legal Suplente    Galindo                                            
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 638.095.238
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 9 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  : 9 de noviembre de 2021. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
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Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Bogotá, diciembre 6 de 2021 

 

Doctora 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ ACEVEDO 
pasancheza@rdcabogados.com  

Bogotá D.C 

 

REF: ASIGNACIÓN DE PROCESO 

 

Respetada Dra. Sánchez: 
 

MAYCOL RODRÍGUEZ DÍAZ, mayor de edad, identificado civil profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando como representante legal de RODRIGUEZ DIAZ 

CONSULTORES Y ASOCIADOS SAS con NIT 900514460-6, por medio del presente le 

informo que le ha sido asignada la representación judicial dentro del asunto que se 
individualiza a continuación en la sesión fijada para el 9 de noviembre: 

 

Despacho a cargo: Juzgado 60 Administrativo del Circuito judicial de Bogotá 

Medio de control: Reparación Directa 

Expediente: 11001 – 33 – 43 – 060 – 2021– 00237 – 00 

Demandante: Jonathan Eduardo Ospina Villaneda y otros 

Demandado: Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Policía Nacional 
Departamento de Cundinamarca – Alcaldía de Soacha 

Cliente: Municipio de Soacha 

 
Para tal efecto, se adjunta poder otorgado conforme al artículo1 75 del CGP por el Cliente 

debidamente firmado por el suscrito representante legal en señal de aceptación del mandato.  

 

Del mismo modo, conforme al artículo2 77 del CGP, se deja expresa constancia que cuenta 

Usted con todas las facultades inherentes al poder, salvo la facultad de sustituir el mismo a 
otro apoderado. 

 

Le solicito entonces, Dra. SÁNCHEZ ACEVEDO, adelantar adecuadamente la representación 

judicial del cliente, efecto para el cual, deberá allegar al Despacho el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de la Firma que lo habilita para actuar como apoderada judicial 

inscrita. Del mismo modo, le solicitó que informe al Despacho que el correo electrónico para 
recibir notificaciones en el asunto asignado es rdc.abogado.soacha@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

•  
 

MAYCOL RODRÍGUEZ DÍAZ 

C.C. No. 80.842.505 de Bogotá 

T.P. No. 143.144 del C.S. de la Judicatura 

 
1 Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. 
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación 
de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho 

inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona 
jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio 
deberán proceder al registro de que trata este inciso… 
2 Artículo 77. Facultades del apoderado… 
Cuando se confiera poder a una persona jurídica para que designe o reemplace apoderados judiciales, aquella 
indicará las facultades que tendrá el apoderado sin exceder las otorgadas por el poderdante a la persona 
jurídica. 
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Señores 
JUZGADO SESENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Atn. Dr. Alejandro Bonilla Aldana 
E.  S.  D. 
 
       Medio de control de Reparación Directa 

Referencia:  11001 – 33 –43– 060 – 2021 – 00237 – 00 
Demandante:  Jonathan Eduardo Ospina Villaneda y otros 
Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa Nacional-Policía Nacional –  

Departamento de Cundinamarca – Alcaldía de Soacha  
Asunto:  Allega poder y Soportes de representación  
 

 

 
 
 

Respetado Señor Juez 
 
 
PAULA ANDREA SÁNCHEZ ACEVEDO, mayor de edad, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada 
judicial inscrita de RODRIGUEZ DIAZ CONSULTORES & ASOCIADOS SAS1, a su 
vez Apoderada Judicial del Municipio de Soacha, según memorial poder adjunto, 
comparezco ante su despacho con el fin de allegar el poder que me ha sido conferido 
para actuar en el proceso de la referencia. 
 
Solicito entonces, me sea reconocida personería para actuar en los términos y para 
los efectos del poder adjunto, surtido lo cual, podré ser notificada en la dirección, 
teléfonos y correo electrónico suministrado en el membrete del presente documento.  
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ ACEVEDO 

C.C. No. 1.032.496.680 de Bogotá. 

T.P. No. 361.717 del C.S.J. 

 

 
1 Conforme se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal de la firma. 
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Señores 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  

Atn. Dr. Alejandro Bonilla Aldana 

Carrera 57 Nº 43-91, CAN, Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 555-3939 Ext 1060 

E. S. D. 

 

 

Medio de control de Reparación Directa 

Referencia:  11001 – 33 –43– 060 – 2021 – 00237 – 00 

Demandante:  Jonathan Eduardo Ospina Villaneda y otros 

Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa Nacional-Policía Nacional   

Departamento de Cundinamarca - Secretaría de Movilidad 

de Soacha  

Asunto:  Contesta Demanda  
   

 

 

 Respetado Señor Juez:  

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ ACEVEDO, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada judicial inscrita de RODRIGUEZ DIAZ 

CONSULTORES & ASOCIADOS SAS, a su vez apoderada judicial del MUNICIPIO DE 

SOACHA, de conformidad con el poder adjunto, comedidamente acudo ante su Despacho 

con el fin de presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA en el asunto de la referencia. Para 

tal efecto, procedo en los siguientes términos: 

 

RESPECTO DEL DEMANDADO 

 

Se trata del MUNICIPIO DE SOACHA, Ente territorial identificado con el NIT: 

800094755-7, representado por el Señor Alcalde Municipal, Dr. Juan Carlos Saldarriaga 

Gaviria, quien nos ha conferido poder para actuar en el presente asunto. 

 

RESPECTO DE LOS HECHOS 

 

Previo a manifestarse respecto de los hechos de la demanda de manera individual, 

es preciso señalar que se hará de acuerdo con la información suministrada por la 

Secretaría de Movilidad 

 

PRIMERO Y SEGUNDO: No me constan. 

 

TERCERO: Verificados los archivos de la secretaría de movilidad, se puede observar 

que existe copia del informe de accidente de tránsito (IPAT) No 1013128, suscrito por el 

entonces secretario de movilidad. En cuanto a las secuelas del accidente, no le consta a mi 

representada. 
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CUARTO y QUINTO: Es cierto, de acuerdo con la información y fotografías que 

reposan en el informe. 

 

SEXTO y SÉPTIMO: No le consta a mi poderdante el tiempo de espera allí señalado 

ni la gestión o asistencia médica brindada. Por otro lado, es falso que no se haya verificado 

la infracción de tránsito y siniestro acaecido pues, como se observa en los anexos de la 

demanda (Archivo “04Prueba”) y el informe que igualmente se aporta con esta contestación, 

la autoridad de tránsito si se presentó en el lugar del siniestro. 

 

OCTAVO: No le consta a la demandada la información que le hayan dado los 

vecinos al demandante.  

 

NOVENO: No le consta a la entidad que represento que lo relatado haya ocurrido 

en el Hospital señalado, sin embargo, si es cierto que el informe del siniestro suscrito por 

el otrora Secretario de movilidad fue elaborado por el Técnico Operativo de Tránsito y 

Transporte Carlos Enrique Cupajita Chitiva. 

 

DÉCIMO: Es cierto que ese día fue remitido el informe a la Inspectora sexta de 

policía, no obstante, debe precisarse que dicha remisión la hizo el otrora Secretario de 

Movilidad Carlo Alberto Giraldo Escobar. 

 

DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO Y DÉCIMO TERCERO: No le constan a 

la Alcaldía de Soacha, por lo que se atiene a lo que en derecho se encuentre probado dentro 

del proceso. 

 

DÉCIMO CUARTO: Es parcialmente cierto, pues se evidencia petición del señor 

Jonathan Eduardo Ospina Velandia, con numero de radicado 201910000328322, de fecha 

28 de agosto de 2019 y no del 03 de octubre como se asevera en la demanda. Por otro lado, 

como se pasará a ver en los argumentos de la defensa, el “no atender de forma legal” el 

siniestro es un juicio de valor de la parte demandante que carece de asidero fáctico y 

jurídico. 

 

DÉCIMO QUINTO: Si bien es cierto que la plasmada fue la respuesta de la 

Secretaría de Movilidad mediante oficio S.M.S1594-2018 a la petición con radicado No 

2019100000076671, no es cierta la conclusión que extrae la parte demandante consistente 

en que para el momento en que ocurrió el siniestro no se contaba con autoridad competente 

para la aplicación del Código Nacional de Tránsito, como se pasará a demostrar.  

 

Por otra parte, no le consta a la demandada la allegada ‘imposibilidad’ para 

reclamar las respectivas indemnizaciones por parte del otro involucrado en el accidente. 

 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas las pretensiones de la demanda por cuanto carecen de 

fundamento jurídico frente a mi poderdante, por lo que desde este mismo instante le 

solicito al honorable Juez sean despachadas de manera desfavorable. 
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PRIMERA: Me opongo a que se declare a la Alcaldía Municipal De Soacha 

Cundinamarca administrativamente responsable por los hechos que narra el demandante 

y con ello a realizar cualquier reparación solicitada por el demandante. 

 

SEGUNDA: Me opongo igualmente a que se condene a mi representado a pagar las 

sumas dinerarias que reclama el demandante a título indemnizatorio, ya que no le asiste 

deber de responder en el escenario que se demuestre la ocurrencia de un daño, y porque 

las pretensiones son desproporcionadas respecto de los hechos que se narran. 

 

Así mismo, me opongo a que se condene a mi representado a pagar al demandante 

los perjuicios a título de daño emergente que reclama por cuanto mi representado ha 

obrado conforme a la normativa vigente y aplicable. Me opongo a que se condene a mi 

representado a pagar por los perjuicios a título de lucro cesante que demanda el accionante 

habida cuenta de que no le asiste ninguna responsabilidad a mi representado en este 

asunto, y las pretensiones del demandante son injustificadas. 

 

De igual manera me opongo a que se condene el pago de daños morales en este 

proceso ya que no existe fundamento probatorio para ello. Finalmente, me opongo a que 

se condene a mi representada al pago de alguna suma de dinero indexada. 

 

 

RESPECTO DE LA CADUCIDAD 

 

Sobre la oportunidad para presentar la demanda de reparación directa la Ley 1437 

de 2011 establece: 

 
“La demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…)  
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

 
a) Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo electoral, el término será de 
treinta (30) días. Si la elección se declara en audiencia pública el término se contará a 
partir del día siguiente; en los demás casos de elección y en los de nombramientos se 
cuenta a partir del día siguiente al de su publicación efectuada en la forma prevista en el 
inciso 1o del artículo 65 de este Código. 
(…) 
h) Cuando se pretenda la declaratoria de responsabilidad y el reconocimiento y pago de 
indemnización de los perjuicios causados a un grupo, la demanda deberá promoverse 
dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha en que se causó el daño. Sin embargo, si 
el daño causado al grupo proviene de un acto administrativo y se pretende la nulidad del 
mismo, la demanda con tal solicitud deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 
meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o 
publicación del acto administrativo; 
 
i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la 
ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante 
tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe 
la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 
 
Sin embargo, el término para formular la pretensión de reparación directa derivada del 
delito de desaparición forzada, se contará a partir de la fecha en que aparezca la víctima 

o en su defecto desde la ejecutoria del fallo definitivo adoptado en el proceso penal, sin 
perjuicio de que la demanda con tal pretensión pueda intentarse desde el momento en 
que ocurrieron los hechos que dieron lugar a la desaparición; 

http://www.rdcabogados.com/
mailto:rdc.abogado.soacha@gmail.com


 

 

 

 

 

  
 

RDC 20211206–01501 

 

 

Carrera 19 A Bis No. 2 – 39                                                                                     Celular 321 703-5063   

www.rdcabogados.com                                                                                             Teléfono: (57-1) 477-5374                   

Bogotá, Colombia                                                                     E-mail: rdc.abogado.soacha@gmail.com  

P
ág

in
a4

 

(…)” 

 

El día 24 de mayo de 2019 acaeció el siniestro y hechos que dieron origen a la 

demanda de Reparación Directa presentada por el señor Jonathan Ospina. 

 

El 21 de mayo de 2021, esto es, faltando tres días calendario y uno hábil para la 

configuración del fenómeno de la caducidad, la aquí parte demandante presentó solicitud 

de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación por los mismos 

hechos y asunto.  

 

El 3 de septiembre de 2021 el Procurador 87 Judicial I para asuntos administrativos 

dio por agotado este requisito y profirió la respectiva constancia. 

 

Como se observa en el acta de reparto que obra en el expediente, solo hasta el 8 de 

septiembre de la presente anualidad fue presentada la demanda de Reparación Directa. 

Habiéndose superado ya el plazo que la Ley le otorgaba al demandante para promover este 

proceso. 

 

Visto lo anterior, solicito respetuosamente al señor Juez se declare la caducidad en 

el presente asunto y se decida consecuentemente conforme a derecho corresponde. 

 

 

En caso de no prosperar la consideración anterior, solicito se declaren infundadas 

las pretensiones conforme se pasa a precisar: 

 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

 

LEGALIDAD DE LA ACTUACIÓN DEL MUNICIPIO DE SOACHA 

 

1. De los requisitos de la Responsabilidad Administrativa 

 

En primer lugar, es menester recordar que uno de los elementos básicos y 

necesarios previstos en la cláusula general de responsabilidad del Estado para que proceda 

la declaratoria de esta última es la posibilidad de atribuirle la causa del daño antijuridico 

a una acción u omisión de las autoridades públicas o de un agente suyo contra el cual 

repetir; de lo contrario, se encontraría ante un asunto en donde ninguno de los extremos 

procesales es el Estado y, en principio, tal asunto escapa del conocimiento de la 

Jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

En ese sentido, tal como lo señala la jurisprudencia de antaño, para que se 

configure la responsabilidad es necesario no solo que haya un daño antijurídico y que éste 

sea imputable a una acción u omisión de una autoridad pública; además, es imperativo 

que en todo proceso en que se pretenda una reparación por parte del Estado se demuestre 

la forma en que el acaecimiento del daño antijurídico le es atribuible1. 

 

Ahora bien, a la luz del artículo 90 de la Constitución y tal como se advierte por 

parte del Consejo de Estado en sentencia del 9 de mayo de 2012, la responsabilidad estatal 

 
1 Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-333 del 1 de agosto de 1996. Expediente: D-1111. 
Magistrado Ponente: Alejandro Martínez Caballero. Actora: Emilse Margarita Palencia Cruz. Bogotá 
D.C 
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se configura cuando “(i) ocurra un daño antijurídico o lesión, (ii) éste sea imputable a la 

acción u omisión de un ente público y [iii] exista una relación de causalidad entre el daño 

y la acción u omisión del ente público”2; sin embargo, para el caso puntual que nos ocupa, 

será necesario hacer énfasis en el componente que permite atribuir jurídicamente un daño 

a un sujeto determinado, comúnmente conocido como la imputación. 

 

Todo ello es así en la medida en que dentro del sub lite, es posible evidenciar como 

la configuración del daño antijuridico es un tópico que no requiere mayor discusión, pues 

resulta notorio que los daños sufridos por el demandante no son desde ningún punto de 

vista jurídicamente admisibles, mucho menos se puede hablar de una obligación legal de 

soportarlas. Caso contrario sucede cuando se adentra en el terreno de la imputación, pues 

es en este punto en donde se puede advertir la falta de solidez y claridad a la hora de 

atribuirle a esta entidad la causa del daño, ya sea por acción u omisión. 

 

Corolario de lo anterior, tenemos lo dispuesto por la Corte Constitucional en 

Sentencia T-486 de 20183; donde advierte con total claridad que la imputación es: 

 

“el título en razón del cual se atribuye el daño causado por el agente a la entidad 

a la cual pertenece, esto es, se define el factor de atribución de la responsabilidad 

(la falla del servicio, el riesgo excepcional, la igualdad de las personas frente a las 

cargas públicas). Por esta razón, puede afirmarse que no basta que el daño sea 

antijurídico, sino que éste debe ser además imputable al Estado, es decir, debe 

existir un título que permita su atribución a una actuación u omisión de una 

autoridad pública”. 

 

Tal como se puede evidenciar, para endilgar responsabilidad en cabeza del Estado, 

no basta con señalar que los hechos que dieron lugar a la materialización del daño 

encuentran su origen en un hecho u omisión de alguna entidad pública, si no que tal 

imputación se debe encuadrar correctamente en alguno de los títulos que la jurisprudencia 

ha establecido de manera sólida para tal efecto. 

 

En ese orden de ideas, en la demanda no solo se echa de menos el título de 

imputación bajo el cual se señala a la Alcaldía Municipal de Soacha como responsable 

solidaria de los hechos, sino que además es posible concluir que el argumento central para 

reclamar su responsabilidad es la supuesta ‘ausencia de convenio para atender de forma 

efectiva los accidentes de tránsito’ en el momento en que se dio este y, como consecuencia 

de ello, el convocante afirma que carece de soportes para reclamar indemnizaciones y el 

pago de la aseguradora. 

 

1.1. Marco normativo 

 

La Constitución Política prevé como fin del Estado en su artículo 2 el de “servir a la 

comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 

 
2 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 9 de mayo de 2012. Consejera Ponente: Olga 
Mélida Valle de la Hoz. Bogotá D.C. 
3 Corte Constitucional. Sala Sexta de revisión. Sentencia T-486 del 13 de diciembre de 2018. 
Expediente: T-6.884.551. Magistrada Ponente: Gloria Estella Ortiz Delgado. Bogotá. 
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las decisiones que los afecten y en la vida económica política, administrativa y cultural de 

la Nación, defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 

la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”. 

 

Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del 

Estado le corresponde, conforme al artículo 311 de la Constitución, prestar los servicios 

públicos que determine la Ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar 

el desarrollo del territorio, promover la participación comunitaria y el mejoramiento social 

y cultural de sus habitantes, así como cumplir con las demás funciones que le asigne la 

ley y la Constitución. 

 

De igual manera prevé qué debe haber colaboración armónica entre los diferentes 

organismos del Estado en su artículo 113, por ende, su aplicabilidad se extiende a 

cualquier institución que genere algún servicio que beneficie a la comunidad. 

 

Por su parte, el artículo 209 de la Constitución dispone que la función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 

en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

 

En cuanto al principio de coordinación, la Ley 489 de 1998 en su artículo 6 

establece que en virtud de dicho principio y el de colaboración, las autoridades 

administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones 

con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En armonía con el anterior, su artículo 

95 permite que las entidades públicas se asocien con el fin de cooperar en el cumplimiento 

de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su 

cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos o la conformación de 

personas jurídicas sin ánimo de lucro.  

 

1.2. Tránsito y Transporte 

 

El artículo 3 del Código Nacional de Tránsito Terrestre, modificado por el artículo 2 

de la Ley 1383 de 2010, establece que las autoridades de tránsito son, entre otros, los 

Gobernadores y los Alcaldes; los organismos de Tránsito de carácter departamental, 

municipal o Distrital; la Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte; 

los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus veces 

en cada ente territorial y los Agentes de Tránsito y Transporte. 

 

En ese orden de ideas, el parágrafo 4 del artículo 7, relativo al cumplimiento del 

régimen normativo, prevé que los organismos de tránsito pueden celebrar contratos y/o 

convenios con los cuerpos especializados de policía urbana de tránsito mediante contrato 

especial pagado por los distritos, municipios y departamentos y celebrado con la Dirección 

General de la Policía, los cuales pueden ser de carácter temporal o permanente. 

 

En igual sentido, el artículo 31 de la Ley 62 de 1993 prevé un apoyo por parte de 

las autoridades departamentales y municipales, disponiendo que podrán contribuir para 

la adquisición de equipos, dotaciones, mejoramiento de instalaciones, vivienda fiscal, 

apoyo logístico y de bienestar de la Policía Nacional. También podrán celebrar convenios 
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con la Nación para mejorar la seguridad pública sin perjuicio de las obligaciones que 

correspondan a aquella. 

 

La ley 105 de 1993, en lo referente a la regulación de tránsito y transporte, consagra 

que el control de tránsito le corresponde a la Policía, precisando que esta debe velar por el 

cumplimiento del régimen normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las 

personas y cosas en la vía pública. También señala que las funciones de la Policía de 

Tránsito son de carácter preventivo, de asistencia técnica y humana a los usuarios de las 

vías y de carácter sancionatorio para quienes infrinjan las normas; y que las funciones de 

policía de tránsito son ejercidas por los cuerpos especializados de tránsito.  

 

1.3. Autoridades de tránsito y transporte en la jurisdicción del Municipio de 

Soacha el día del accidente 

 

El comando del departamento de Policía Cundinamarca y el Municipio de Soacha – 

Secretaría de Movilidad, entidades púbicas del orden Departamental y Municipal, 

respectivamente, se asociaron en virtud del Convenio Interadministrativo T-005-2019-

DECUN para el cumplimiento de sus fines y funciones, precedido de los siguientes sucesos: 

 

- El 1 de marzo de 2019 el Departamento de Policía Cundinamarca mediante 

comunicación No. S-2019-014271 recordó al alcalde Eleazar González Casas que 

el 9 de mayo vencía el convenio Interadministrativo No. T008-2017-DECUN suscrito 

entre la Policía Nacional - Departamento de Policía Cundinamarca y el Municipio 

de Soacha, mediante el cual se facultaba a la Policía Nacional para ejercer el control 

de Tránsito y Transporte en esta jurisdicción. Por tanto, de no existir convenio 

vigente, el personal de Policía que se encontraba ejerciendo funciones de Tránsito 

en esa jurisdicción perdería su competencia y cesaría la elaboración de órdenes de 

comparendo y atención en los casos de accidente de Tránsito, quedando atentos 

únicamente a actividades de prevención, siguiendo al parágrafo 4 del artículo 3 de 

la Ley 769 de 2002. 

- El 22 de abril de esa misma anualidad el Secretario de Movilidad envió al 

Comandante del Departamento de Policía de Cundinamarca Carta de intención de 

renovación del Convenio Interadministrativo referido, donde también propone se 

contemple un aumento de las unidades de Tránsito contenida en el oficio SM-643-

2019. 

- El 29 de abril el Comandante de Policía de Cundinamarca le informo a la Alcaldía 

sobre los requisitos previos a los estudios de conveniencia y oportunidad para la 

celebración del tan citado Convenio Interadministrativo, los cuales el Secretario de 

Movilidad acreditó y allegó el 6 de mayo. 

- El 30 de mayo fueron expedidos, por parte del Secretario de Movilidad, los estudios 

previos a la contratación directa entre las dos entidades referidas y el acto 

administrativo de justificación de la celebración del Convenio fue proferido por la 

Secretaría de Movilidad el 10 de junio de 2019. 

- El 11 de junio de 2019 el Director General de la Policía Nacional de Colombia y el 

Alcalde Municipal de Soacha suscribieron el Convenio Interadministrativo de 

Tránsito No. T005-2019-DECUN, cuya acta de inicio se profirió el 17 de junio. 
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Como se puede observar, para el día del accidente no se había celebrado nuevo 

convenio interadministrativo que sustituyera el finalizado el 9 de mayo. Sin embargo, en 

aras de no paralizar la efectiva prestación del servicio a los ciudadanos, el Alcalde del 

Municipio expidió el Decreto 068 el 24 de mayo de 2019, el cual dispone:  

   

“ARTÍCULO PRIMERO: asignar temporalmente a los Inspectores de Policía y a los 

Corregidores, la aplicación de las normas del Código Nacional de Tránsito, 

conforme a su competencia legal, cubriendo su jurisdicción y turnándose los fines 

de semana de acuerdo al cronograma elaborado por la Secretaría de Gobierno, 

para cubrir los turnos de autoridad de policía”. 

 

Lo expuesto permite concluir que en el caso del demandante no solo se observa la 

configuración del hecho determinante de un tercero como causal eximente de 

responsabilidad administrativa, sino también la ausencia de una falla en el servicio para 

endilgar responsabilidad administrativa a la entidad y, consecuentemente, la falta de 

legitimación por pasiva de la Alcaldía Municipal de Soacha. 

 

2. Del hecho determinante de un tercero como eximente de responsabilidad 

administrativa  

 

En primer lugar, debe tenerse en cuenta que el origen del daño sufrido por el 

demandante tiene origen, como se observa en el informe anexo, en el accidente causado 

por la circulación en contravía del microbús de placas SOA713, de propiedad de la empresa 

TRANSUNIZA S.A. y conducido por el señor EDISON DAHYAN HILARION RAMÍREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.033.758.067. Ese accidente o hecho 

determinante de un tercero a la Alcaldía del Municipio y su Secretaría de Movilidad fue el 

causante del daño antijurídico que se reclama. 

 

Para efectos de establecer con mayor suficiencia lo anterior, es necesario remitirse 

al concepto que ha definido la jurisprudencia sobre el tema, pues el Consejo de Estado ha 

señalado que la misma “se configura siempre y cuando se demuestre que la circunstancia 

extraña es completamente ajena al servicio y que este último no se encuentra vinculado en 

manera alguna con la actuación de aquél”4. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido enfática en señalar que 

para la configuración de esta causal eximente de responsabilidad administrativa, es 

necesaria la existencia de varios elementos, a saber: (1) que se trate de hecho único y 

exclusivo del tercero, (2) que sea determinante en el daño producido y (3) que se trate de 

un hecho producido por circunstancias imprevisibles e irresistibles para quien lo alega en 

su favor (en este caso, la Alcaldía Municipal de Soacha-Cundinamarca). 

 

Igualmente resulta imperativo tener en cuenta lo establecido por esa Corporación 

en cuanto a la procedencia de esta causal, dado que es necesario cumplir con los requisitos 

de exterioridad, imprevisibilidad e irresistibilidad, pues solo así se podría considerar como 

una causa extraña que impida la imputación; al respecto ha indicado que: 

 
4  Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 26 de marzo de 2008. Expediente No. 16530. 
Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez. Bogotá D.C.  
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“(…) el hecho del tercero para valer como causal exonerativa de responsabilidad, 

debía ser, en el sub judice, irresistible e imprevisible para el Estado Colombiano, 

en razón a que si estaba en condiciones de preverlo o de resistirlo, como en efecto 

lo estuvo y a pesar de ello no lo hizo, o lo hizo deficientemente, tal comportamiento 

culposo administrativo que vincula su conducta con el referido daño, bien puede 

considerarse como causa generadora de éste, sin que en tales condiciones 

resulte interrumpida la relación de causalidad anteriormente advertida.5”  

 

En ese orden de ideas, al analizar el caso concreto puede evidenciarse como se 

cumplen todos y cada uno de los supuestos que la jurisprudencia ha definido para la 

configuración del hecho determinante de un tercero. El primero de ellos, esto es, que se 

trate de un hecho único y exclusivo del tercero, se cumple cabalmente en la medida en que 

la omisión de acatar la señalización y normativa de tránsito para así precaver el accidente 

es un hecho atribuible única y exclusivamente al señor Edison Dahyan Hilarion Ramírez 

mientras recogía pasajeros y conducía imprudentemente y que, como se indicó 

anteriormente, es totalmente ajena a la Alcaldía Municipal de Soacha. 

 

En cuanto al segundo requisito, en donde se exige que el hecho sea determinante 

en la producción del daño antijuridico, es menester señalar que dicho requisito también 

se ve cumplido, máxime cuando el demandante estaría en normales condiciones físicas y 

de salud para trabajar de no haber ocurrido el accidente y tampoco habría tenido que 

incurrir en gasto alguno de reparación de su motocicleta, es decir, existe una clara acción 

y consecuencia, no atribuible a ningún otro factor más que a la circulación imprudente 

por parte del señor Edison Dahyan Hilarion Ramírez. 

 

El último elemento a considerar, indispensable para la procedencia de la causal 

eximente y sin la cual resulta inviable solicitar su declaratoria, hace alusión a la naturaleza 

imprevisible e irresistible que debe tener el hecho del tercero. Este también se configuró, 

pues supone que el hecho alegado no le era posible prever a la Alcaldía Municipal de 

Soacha. 

 

De manera tal que, al revisar el tiempo, modo y lugar de los hechos, es evidente que 

a la Alcaldía de Soacha, aún en su calidad de autoridad de Tránsito, en efecto le resultaba 

imposible prever tal situación, no solo porque no es una entidad omnipresente, capaz de 

detectar una situación como esta, frente a la cual incluso estando presente en el lugar de 

los hechos no hubiera podido tomar el volante y asumir la conducción del microbús; si no 

porque se trató de un incidente aislado entre los múltiples que pueden ocurrir y 

efectivamente ocurren dada la naturaleza y el riesgo que implica la conducción de vehículos 

y la necesidad de que concurran ciertos factores aleatorios para materializarse, lo cual de 

ninguna manera merma lo imprudente que fue el proceder del conductor del microbús, 

pero si ayuda a confirmar la irresistibilidad del hecho generador del daño antijurídico. 

 

Cabe destacar que, como se mencionó, incluso en calidad de autoridad de tránsito, 

a los Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción les compete expedir las normas y tomar 

 
5   Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 19 de agosto de 1994. Expediente No. 9276. 
Consejero Ponente: Daniel Suarez Hernández. Demandado: Nación - Ministerio de Defensa – Policía 
Nacional, DAS, Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia. Bogotá D.C. 
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las medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de personas, animales y 

vehículos por las vías públicas; mas el ejercicio de sus funciones no se extiende a impedir 

la ocurrencia de todos los posibles accidentes.  

 

3. De la inexistencia de Falla en el Servicio 

 

Relacionado con lo anteriormente expuesto, el demandante sostiene que la Alcaldía 

de Soacha es responsable de los daños objeto de reparación directa que se generaron en 

virtud del accidente y la supuesta ausencia de informe del accidente emitido por la 

autoridad de tránsito. Pronunciamiento que no tiene fundamento alguno, pues tal como se 

advirtió anteriormente, para el día en que acaecieron los hechos, estaba vigente el Decreto 

068 de 2019; además, en el mismo hecho 10 del libelo introductor señala la existencia de 

informe del siniestro emitido por el Secretario de movilidad y enviado a la Inspección Sexta 

de Policía, y dicho informe fue aportado al proceso por el mismo demandante.  

 

En ese orden de ideas, si bien la parte demandante no precisó el título de 

imputación bajo el cual pretende endilgar responsabilidad administrativa en cabeza de la 

entidad, cuando este habla de la supuesta ‘inexistencia de convenio o contrato efectivo 

para atender de forma efectiva los accidentes de tránsito’, permite suponer que el título de 

imputación al cual se refiere es la falla en el servicio, título de imputación subjetiva 

consistente en un error de conducta que no hubiese sido cometida por una persona 

prudente y diligente que se encontrara en las mismas circunstancias o hubiese sido 

correctamente prevenido por este sin confiarse imprudentemente en poder evitarlo. 

 

En ese sentido, sería pertinente revisar las funciones y labores asignadas por el 

legislador a la Alcaldía, en tratándose de la atención o asistencia en caso de accidentes de 

tránsito, pues solo el eventual desconocimiento de alguno de estos imperativos podría dar 

origen a la falla del servicio alegada por el convocante. Sin embargo, la supuesta omisión 

o no elaboración del informe del accidente realmente no ocurrió pues, se reitera, el informe 

existe y fue aportado por el mismo demandante, así se observa en el expediente digital del 

proceso en la documental o archivo con nombre “04Prueba” de 18 folios. 

 

No sobra mencionar que, de acuerdo con el artículo 2° del Código Nacional de 

Tránsito, en caso de una infracción compleja, esta es, cuando se produce un daño material, 

se debe elaborar un plano descriptivo de los pormenores del accidente de tránsito donde 

resulten daños a personas, vehículos, inmuebles, muebles o animales; y este debe ser 

levantado en el sitio de los hechos por el agente, la policía de tránsito o por la autoridad 

competente. No le asiste razón al convocante al afirmar que ante la ausencia de convenio 

interadministrativo de tránsito entre la Alcaldía y la Policía no había, por ende, autoridad 

que asistiera y llevara a cabo el procedimiento pertinente ante la ocurrencia del siniestro.  

 

De acuerdo con el Código de Tránsito y disposiciones posteriores que la modifican, 

como se expuso en el marco normativo precedente, las autoridades y organismos de 

tránsito no se limitan a los Alcaldes, los Gobernadores o la Policía Nacional a través de la 

Dirección de Tránsito y Transporte. Son más las autoridades intervinientes y competentes, 

por ende, ante ausencia del fenecido Convenio Interadministrativo No. T008-2017-DECUN 

el Municipio no estaba desprovisto de funcionarios que asumieran las funciones allí 

establecidas y distribuidas, pues dada su finalización la entidad contratante reasumió sus 

http://www.rdcabogados.com/
mailto:rdc.abogado.soacha@gmail.com


 

 

 

 

 

  
 

RDC 20211206–01501 

 

 

Carrera 19 A Bis No. 2 – 39                                                                                     Celular 321 703-5063   

www.rdcabogados.com                                                                                             Teléfono: (57-1) 477-5374                   

Bogotá, Colombia                                                                     E-mail: rdc.abogado.soacha@gmail.com  

P
ág

in
a1

1
 

obligaciones y podía, como se observa en el Decreto 068 de 2019, asignarlas temporalmente 

a los Inspectores de Policía y a los Corregidores. 

 

Así sucedió, el informe aportado por la parte demandante es muestra de ello y por 

tanto carece de toda lógica alegar que existió una omisión de la entidad en virtud de la cual 

está desprovisto de informe de autoridad competente o soporte de la ocurrencia del 

accidente que le permita reclamar indemnizaciones por los daños causados a raíz de este 

y sus secuelas. 

 

4. De la falta de legitimación en la causa por pasiva de la Alcaldía Municipal de 

Soacha 

 

Desde un primer momento fue posible advertir como la parte demandante basa sus 

pretensiones en la falta de vínculo contractual que pudiese existir para el día de los hechos 

entre el Departamento de Policía de Cundinamarca y la Alcaldía Municipal de Soacha, para 

así ‘justificar’ la vinculación de esta última al proceso de reparación directa; sin embargo 

y como se señaló, no obra en la demanda título de imputación en virtud del cual se le 

atribuye responsabilidad a esta entidad. 

 

En ese orden de ideas y atendiendo a lo precisado en los acápites precedentes, a la 

Alcaldía de Soacha - Secretaría de Movilidad no le es imputable la responsabilidad por los 

daños causados al convocante a raíz del accidente de tránsito del 24 de mayo de 2019, 

toda vez que este fue el resultado de un actuar imprudente de un tercero, configurándose 

así la eximente de responsabilidad administrativa. Asimismo, habiendo ocurrido el 

accidente, el proceder de sus funcionarios estuvo ajustado y acorde con la normativa y 

marco competencial; como consecuencia de esto, no hubo falla en el servicio predicable. El 

informe policial del siniestro del cual el demandante predica que carece se levantó la noche 

del accidente y fue aportado por la misma parte demandante a este proceso. 

 

La legitimación en la causa es un presupuesto necesario para activar el andamiaje 

judicial en contra de los demandados. Así, esta legitimación debe acreditarse dentro de 

todos los procesos judiciales e inclusive en sede administrativa tanto por activa, que se 

encuentra materializada cuando el titular del derecho es quien acredita la acción que 

pretende ejercer. Como contrapartida de la legitimación por activa se encuentra la 

legitimación respecto del sujeto pasivo de las acciones, que se acredita en tanto pueda 

demostrarse que los sujetos contra los que se dirige la acción se encuentran en la posición 

de satisfacer los derechos que encuentra conculcados el accionante o puede satisfacer sus 

pretensiones. 

 

En incontables providencias el Consejo de Estado se ha pronunciado al respecto 

señalando que la legitimación en la causa por pasiva es un presupuesto procesal necesario 

para que el juez pueda conocer del litigio que se le presenta. Así, en providencia de 2016, 

se señaló: 

 

“La legitimación en la causa es un presupuesto anterior y necesario para dictar 

sentencia de mérito y hace referencia a la relación sustancial que debe existir 

entre las partes en el proceso y el interés sustancial del litigio, de tal manera que 
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aquella persona a quien se le exige la obligación es a quien habilita la ley para 

actuar procesalmente.  

(…) 

A su turno la legitimación en la causa por pasiva se predica de la persona 

obligada a responder por el derecho o el interés que reclama el demandante”.6 

 

“La legitimación en la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto 

procesal derivado de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste 

a una persona, sea natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, 

formular unas pretensiones atinentes a hacer valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. El artículo 100 del Código General 

del Proceso, aplicable por la remisión expresa consagrada en el artículo 306 del 

C.P.A.C.A., prevé las excepciones previas como medios de defensa del accionado 

encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su condición de previas o dilatorias 

resulta de la falta de capacidad para enervar por completo la pretensión principal 

del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila el derecho subjetivo sustancial 

que se pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga a que el demandante 

subsane las inconsistencias presentadas, pues de otro modo impedirán la 

continuación del trámite del asunto. Entre las mencionadas excepciones se 

encuentra la de falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual se configura 

por la falta de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica 

constitutiva del litigio; así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en 

calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente en 

los hechos que dieron lugar a la demanda”7 (énfasis añadido). 

 

De este modo, es necesario que el demandante demuestre la conexidad que existe 

entre el demandante y el demandado respecto del objeto de litigio, lo cual se denomina 

relación sustancial, de lo cual se ha referido: 

 

“La legitimación en la causa -legitimatio ad causam- se refiere a la posición 

sustancial que tiene uno de los sujetos en la situación fáctica o relación jurídica 

de la que surge la controversia o litigio que se plantea en el proceso y de la cual 

según la ley se desprenden o no derechos u obligaciones o se les desconocen los 

primeros o se les exonera de las segundas. Es decir, tener legitimación en la 

causa consiste en ser la persona que, de conformidad con la ley sustancial, se 

encuentra autorizada para intervenir en el proceso y formular o contradecir las 

pretensiones contenidas en la demanda por ser sujeto activo o pasivo de la 

relación jurídica sustancial debatida objeto de la decisión del juez, en el supuesto 

 
6 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA 
SUBSECCIÓN C Consejero ponente: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS Bogotá, D.C., diecisiete 
(17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) Radicación número: 19001-23-31-000-2010-00350-
01(54756) 
7 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA 
SUBSECCIÓN A Consejero Ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA Bogotá D.C., 
veintiuno (21) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) Radicación número: 27001-23-33-000-2013-
00271-01(51514) 
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de que aquélla exista. Es un elemento de mérito de la litis y no un presupuesto 

procesal”8. 

 

Así las cosas, para poder acreditar la existencia de la legitimación en la causa es 

preciso probar que existe una relación sustancial de la cual ha surgido la obligación que 

se reclama, de tal suerte que para poder predicar la calidad de sujeto pasivo de la relación 

y del proceso es necesario probar la existencia de dicha relación, cuestión que no se 

evidencia dentro del presente proceso, y que de hecho resulta abruptamente evidente todo 

lo contrario.  

 

RESPECTO DE LA PETICIÓN 

 

En virtud de los expuesto en los acápites precedentes, solicito respetuosamente al 

Despacho NEGAR en su totalidad las pretensiones de la demanda frente a mi poderdante 

y, en todo caso, ABSTENERSE de emitir condena alguna en su contra. 

 

RESPECTO DE LAS PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito se decreten, practiquen y tengan como pruebas, las 

siguientes: 

 

Documentales: 

 

- Convenio T-005-2019 (46 folios). 

- Decreto N° 068 de 24 de mayo de 2019 “POR MEDIO DEL CUAL SE ASIGNA DE 

MANERA TEMPORAL LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL CÓDIGO NACIONAL 

DE TRÁNSITO EN EL MUNICIPIO A LOS INSPECTORES MUNICIPALES DE 

POLICÍA Y CORREGIDORES DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE SOACHA” (3 folios) 

- Oficio S.M. – 1458-2019 de 26 de agosto que pone a disposición de la Fiscalía 

General de la Nación informe del siniestro vial con lesionados del 24 de mayo (17 

folios)  . 

- Derecho de petición presentado por el demandante - Id: 42816 (5 folios). 

- Respuesta del Secretario de Movilidad (2 folios). 

 

RESPECTO DE LOS ANEXOS 

 

A. Los documentos mencionados en el acápite de pruebas. 

 

B. Comedidamente solicito el reconocimiento de personería para actuar en este proceso 

en nombre de la Alcaldía Municipal de Soacha, con base en los siguientes 

documentos: 

- Poder especial, amplio y suficiente conferido por el Alcalde de Soacha Juan Carlos 

Saldarriaga Gaviria. 

 

 
8 Sentencia proferida por la Sección Tercera del Consejo de Estado, el 23 de abril de 2008, exp. 
16.271, M.P. Ruth Stella Correa Palacio 
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- A este poder especial se le adjuntan los soportes de las calidades de quien otorga 

el poder 

(i) Credencial expedida por la comisión escrutadora municipal. 

(ii) Acta de posesión 002 de 1 de enero de 2020. 

(iii) Copia de la cédula de ciudadanía 

- Documentales que acreditan la calidad de la suscrita. 

 

RESPECTO DE LAS NOTIFICACIONES 

 

Para los efectos del Decreto 806 de 2020, anuncio que la presente contestación y 

sus anexos serán copiados a las siguientes direcciones de correo electrónico: 

smithabogadoscolombia@gmail.com, decun.notificacion@policia.gov.co, 

pilarsepulveda@gmail.com, notificaciones@cundinamarca.gov.co. 

 

Tanto mi representada, como la suscrita apoderada, podemos ser notificados en la 

dirección, teléfonos y correo electrónico suministrado en el membrete del presente 

documento. 

 

Del mismo modo, solicito respetuosamente notificar a mi mandante en el Palacio 

de Gobierno, ubicado en la Calle 13 No. 7-30 Parque Principal de Soacha, Cundinamarca; 

correo electrónico: notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co  

 

 Cordialmente; 

 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ ACEVEDO 

C.C. No. 1.032.496.680 de Bogotá 

T.P. No. 361.717 del C. S. de la Jud. 
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